
 
 

GGN-2024-CV-0029 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

CONSTANCIA DE ACLARACIÓN 
 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que el día veintiséis (26) de marzo 
de 2024 se fijó en la página web de la entidad la publicación de LIBERACIÓN DE ÁREA GGN-2024-P-0092 de la 
misma fecha. 
 
Sin embargo, en la mencionada certificación se identificó de manera errónea como fecha el día 08 de febrero de 
2024, siendo la fecha correcta el día 26 DE MARZO DE 2024. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a ACLARAR la publicación de LIBERACIÓN DE ÁREA GGN-2024-P-0092 de 
26 de marzo de 2024, en los términos planteados anteriormente. Este documento se anexará y constituirá parte 
integral de la publicación aclarada. 
 
Lo anterior con el fin de garantizar el principio de transparencia de la actuación administrativa, así como el debido 
proceso de los administrados. 
 
Dada en Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de marzo de 2024. 

 
 

________________________________ 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 
Elaboró: Dania Campo H-GGN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2024-P-0092 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 

ordenan liberación de área. 

FIJACIÓN: 08 DE FEBRERO DE 2024 

Proyectó: GGN 

1 

 

 

 

 

No EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No FECHA CONSTANCIA DE EJECUTORIA No FECHA DE EJECUTORIA CLASIFICACIÓN 

16 505637 210-8016 23/01/2024 GGN-2024-CE-0140 19/03/2024 SOLICITUD 

17 508317 210-8020 23/01/2024 GGN-2024-CE-0139 19/03/2024 SOLICITUD 

18 508318 210-8071 24/01/2024 GGN-2024-CE-0141 19/03/2024 SOLICITUD 

19 508199 210-8077 24/01/2024 GGN-2024-CE-0123 18/03/2024 SOLICITUD 

20 507626 210-8078 24/01/2024 GGN-2024-CE-0122 18/03/2024 SOLICITUD 

21 507854 210-8080 24/01/2024 GGN-2024-CE-0121 18/03/2024 SOLICITUD 

22 508325 210-8085 24/01/2024 GGN-2024-CE-0120 18/03/2024 SOLICITUD 

23 508621 210-8086 24/01/2024 GGN-2024-CE-0119 18/03/2024 SOLICITUD 

24 508211 210-8089 29/01/2024 GGN-2024-CE-0118 18/03/2024 SOLICITUD 

25 502422 210-8054 24/01/2024 GGN-2024-CE-0117 18/03/2024 SOLICITUD 

26 RBP-08051 210-8047 24/01/2024 GGN-2024-CE-0116 18/03/2024 SOLICITUD 

27 508226 210-8081 24/01/2024 GGN-2024-CE-0115 18/03/2024 SOLICITUD 

28 508378 210-8082 24/01/2024 GGN-2024-CE-0114 18/03/2024 SOLICITUD 

29 TGG-08121 210-8050 24/01/2024 GGN-2024-CE-0165 20/03/2024 SOLICITUD 

30 RJ7-13561 210-8053 24/01/2024 GGN-2024-CE-0164 20/03/2024 SOLICITUD 

31 508518 210-8056 24/01/2024 
GGN-2024-CE-0163 

20/03/2024 SOLICITUD 

 
  

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8016

República de Colombia 

  
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                              

(                                   )

 “Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 505637”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

            
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 

 
Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

RES-210-8016

23/01/2024
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t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente , identificada con NIT.  radicó el día I+D INDUSTRIA METALES SAS 901436596-8, 22 de 
 propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado abril de 2022,

técnicamente como ARCILLAS, ARENAS, ARENISCAS, GRAVAS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, 
PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE TIERRAS RARAS, ROCAS DE 

, ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de ORIGEN VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO  MEDINA
 a la cual le correspondió el expediente No. CUNDINAMARCA, 505637.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que mediante Auto No.  notificado por estado jurídico No. AUT-210-4823 del 14 de junio de 2022, 105 del 16 de junio 
 se requirió a la sociedad proponente con el objeto que corrigiera, diligenciara y/o adjuntara la información que de 2022,

soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica debía acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, concediendo para tal fin el 
término de un (01) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de entender 
desistida la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. 505637.

Que mediante  notificado por estado jurídico No. AUT-210-5389 del 26 de septiembre de 2023, 161 del 28 de 
se concedió prórroga a la sociedad proponente  por el término septiembre de 2023, I+D METALS INDUSTRY S.A.S,

de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de dicha providencia, para dar 
cumplimiento al artículo primero del Auto No. AUT-210-4823 del 14 de junio de 2022.

Asimismo, se dispuso requerir a la sociedad proponente ., para que dentro del término I+D METALS INDUSTRY S.A.S
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la mencionada 
providencia, diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería y en consonancia con la parte motiva de dicho acto administrativo.

Que el día  se consultó el Sistema Integral de Gestión Minera –SIGM, y se evaluó 21 de diciembre de 2023,
jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No.  determinándose que, vencido el término para acatar 505637,
las exigencias contenidas en el Auto  notificado por estado jurídico No. AUT-210-4823 del 14 de junio de 2022, 105 del 

prorrogado mediante  notificado por estado 16 de junio de 2022, AUT-210-5389 del 26 de septiembre de 2023,
jurídico No. ; se evidenció que la sociedad proponente no atendió en debida forma 161 del 28 de septiembre de 2023
los requerimientos formulados dentro del término otorgado para ello.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone lo 
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s i g u i e n t e :

“(…)  La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare Artículo 274. Rechazo de la propuesta.
ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los 

. En caso de requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento
 (Las negrillas y hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente. (…).”

s u b r a y a s  f u e r a  d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que, conforme a la norma citada la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no se cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea.

Bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos 
legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera so pena de rechazo de su propuesta.

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 

 (Las negrillas y subrayas fuera del pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”.
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

 ” (Las negrillas y subrayas fuera solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…).
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :
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“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 

( S e  r e s a l t a ) .p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato 21 de diciembre de 2023,
de concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto  505637, AUT-210-4823 del 14 

 notificado por estado jurídico No. prorrogado mediante de junio de 2022, 105 del 16 de junio de 2022, AUT-210-5389 
 notificado por estado jurídico No. ; se encuentran del 26 de septiembre de 2023, 161 del 28 de septiembre de 2023

vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por lo tanto, es 
procedente aplicar las consecuencias jurídicas previstas en los citados autos, esto es, rechazar y declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, con fundamento en las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o .  5 0 5 6 3 7 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la Coordinadora del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:

la propuesta de contrato de Concesión Minera No.  por las razones ARTÍCULO PRIMERO. -  Rechazar 505637,
e x p u e s t a s  e n  l a  p a r t e  m o t i v a  d e l  p r e s e n t e  p r o v e í d o .

 al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO SEGUNDO. – Declarar el desistimiento
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.505637, 

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente I+D INDUSTRIA METALES 

, identificada con NIT. a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, SAS 901436596-8, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse dentro ARTÍCULO CUARTO. - 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .
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  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de contrato ARTÍCULO QUINTO. -
de concesión minera No.  del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del 505637,
r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

GGN-2024-CE-0140 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8016 DEL 23 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

505637, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 505637, fue notificado electrónicamente a 

la sociedad I+D INDUSTRIA METALES S.A.S, el día 21 de febrero de 2024, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0435, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 07 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 



   Página 1 de 9

Número del acto administrativo:
RES-210-8020

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

 
“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 508317”

 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

                                                                           
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por 

el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero 2023, expedidas por 

la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

RES-210-8020

23/01/2024
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mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 

“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 34 

del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los 
, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”

grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos 

administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 

 
ANTECEDENTES

 
Que el día  la sociedad proponente radicó  30 de agosto de 2023, MINING & ENVIRONMENT S.A.S con NIT  901421214- 
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como: GRAVAS 

Y ARENAS DE RÍO PARA CONSTRUCCIÓN - ARENAS (DE RIO), GRAVAS Y ARENAS DE RÍO PARA CONSTRUCCIÓN - 

, ubicado en el municipio de en el Departamento de a la cual le correspondió el GRAVAS (DE RIO) PUERTO ASIS,  PUTUMAYO 
expediente No. 508317.

 

Que el día 19 de septiembre de 2023, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No.  y se determinó 508317
que:

 

“Consultado el sistema de bases de datos de la Procuraduría General de la Nación no es posible ubicar el certificado de 
ANTECEDENTES, al consultar registra la siguiente información: EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN INGRESADO NO SE 
ENCUENTRA REGISTRADO EN EL SISTEMA, de persistir se recomienda requerir a la sociedad proponente.
 

Con respecto los temas documentos hechas las correspondientes consultas en las páginas web (dispuestas para el efecto) de la 
Policía Nacional, de la Contraloría General de la República y/o del Registro Único Empresarial y Social - RUES; se tiene que el(la
/los) proponente(s) [y/o su representante legal en el caso de persona(s) jurídica(s)], no cuentan a la fecha con antecedentes 
judiciales, disciplinarios, fiscales y/o medidas correctivas que le(s) impida continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión objeto de estudio.
 

De igual manera se pudo evidenciar que actualmente este (esta/estos) último/a(s) cuenta(n) con la capacidad legal requerida para 
.”el efecto
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Que el día 25 de septiembre de 2023, se evaluó la capacidad económica de los solicitantes de la propuesta de contrato de 

concesión No. 508317 y se determinó que:

 

“Revisada la documentación contenida en la placa 508317 y radicado 80466-0 de fecha 30 de Página 2 de 7 agosto de 2023 se 
observa que el proponente MINING & ENVIRONMENT S.A.S NO CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la 
capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 toda vez que:
 

1. El proponente presenta declaración de renta del año gravable 2022. CUMPLE.
 

2. El proponente presenta estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2022, se encuentran comparados entre las 
vigencias 2022-2021, están firmados por el represéntate legal Manuel Hoyden González y la contadora publica Dora Elena 
González T.P 69921-T, contiene notas y no se encuentran certificados. NO CUMPLE.
 

3. El proponente presenta matricula profesional de la contadora publica Dora Elena González T.P 69921-T quien firmo los estados 
financieros. CUMPLE.
 

 4. El proponente presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la Contadora Pública Dora Elena González T.P 69921-T 
quien firmo los estados financieros, con fecha de expedición 28 de mayo de 2018, fecha que no se encuentra actualizada en 
relación a la fecha de presentación de los documentos. NO CUMPLE.
 

5. El proponente presenta RUT a nombre de MINING & ENVIRONMENT S.A.S con fecha de generación del documento 26 de 
diciembre de 2022 fecha que no se encuentra actualizada en relación a la fecha de presentación de los documentos. NO 
CUMPLE.
 

6. El proponente presenta certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio de del Putumayo, a nombre 
de MINING & ENVIRONMENT S.A.S. con fecha de expedición 13 de junio de 2023 fecha que no se encuentra actualizada en 
relación a la fecha de presentación de los documentos. NO CUMPLE.
 

No se realiza evaluación de los indicadores de suficiencia financiera ya que el proponente presento estados financieros que no se 
encuentran certificados, el certificado de antecedentes disciplinarios, el RUT y el certificado de existencia y representación legal 
tiene fechas de expedición que no se encuentran actualizadas en relación a la fecha de presentación de los documentos por lo 
que no es posible validar la información registrada en el Sistema Integral de Gestión Anna Minería.
 

CONCLUSION FINAL:
 

 El proponente MINING & ENVIRONMENT S.A.S NO CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad 
económica, de acuerdo con el artículo 4º literal B de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 dado que no allego la totalidad de la 
información requerida para soportar la capacidad económica por lo que no se realiza evaluación de los indicadores financieros 
establecidos en los artículos 5° y 6°de la Resolución 352 del 4 de julio de 2018, por lo tanto, NO CUMPLE con la evaluación 
económica.
 

Se debe requerir al proponente para que presente lo siguiente:
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1. Estados financieros del periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta o a la fecha de requerimiento; los estados 
financieros se deben presentar de conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, 
modifiquen o adicionen, es decir, comparativos, con notas y revelaciones al 31 de diciembre de 2022 – 2021 de acuerdo con los 
NIIF aplicables, certificados en los términos del artículo 37 de la ley 222 de 1995, dictaminados de acuerdo con Ley 43 de 1990 y 
el Artículo 207 del código de comercio si le aplica y el conjunto de los estados financieros se debe presentar completo
 

2. Antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores, del contador público y/o revisor fiscal que firmó los documentos 
relacionados en la propuesta o del requerimiento y se debe encontrar vigente con relación con la fecha de radicación de los 
documentos de la propuesta o del requerimiento. El mismo que registra en Anna.
 

3. Registro Único Tributario - RUT y se encuentre actualizado con tiempo no mayor a 30 días, en relación con la fecha de 
radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento.
 

4. Certificado de Existencia y Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la presentación de la 
propuesta o a la fecha de requerimiento.
 

5. Se le recuerda al proponente que puede acreditar la capacidad financiera de la propuesta con la presentación de un aval 
financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. para lo cual deberá 
adjuntar a través de la plataforma Anna Minería: Aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual se podrá usar una o más de las siguientes alternativas: a) garantía 
bancaria, b) carta de crédito, c) aval bancario o d) cupo de crédito. En dichos documentos se deberá señalar el beneficiario, el 
valor, el plazo y la destinación de los recursos para el proyecto minero.
 

 Este debe garantizar que el proponente o cesionario dispondrá de los recursos suficientes para asegurar la ejecución del proyecto 
minero de acuerdo con el Programa Mínimo de Exploración o para desarrollar las inversiones pendientes de ejecutar según lo 
informado en el PTO presentado por el cedente. Los proponentes o cesionarios podrán optar por garantizar los recursos del 
proyecto minero y cumplir con la suficiencia financiera, tratándose de un contrato de concesión o de una cesión, utilizando 
simultáneamente sus propios recursos y el aval financiero. En caso de concurrir dos o más personas, naturales o jurídicas, en un 
trámite de contrato de concesión o cesión, cada una de ellas deberá cumplir, según sea su clasificación, con el indicador de 
suficiencia financiera establecido en los literales A y/o B del presente artículo. La Agencia Nacional de Minería (ANM), continuará 
de oficio con el trámite de contrato de concesión o cesión con los proponentes o cesionarios que cumplan con la capacidad 

.”económica exigida en la presente resolución
 

Que el día 26 de septiembre de 2023, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. 508317 y se determinó 

que:

 

“Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la plataforma ANNA Minería, se observa lo siguiente: Una vez 
realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta 508317 para ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO) , se tiene 
que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula 
Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, se cuenta con un área libre de 299,7617 hectáreas, ubicada en el municipio de PUERTO ASÍS, departamento de 
PUTUMAYO. El Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, CUMPLE con lo establecido en la Resolución No.143 del 29 de marzo 
de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería.
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De acuerdo a las actividades descritas en el formato A, son para realizar exploración en cauce y ribera, se midió el trayecto del 
RIO PUTUMAYO que abarca el área de interés, cuya medida corresponde aproximadamente a 5 km.

 
Dado que se presenta superposición con 7 construcciones rurales, el proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem 
b) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades mineras.
 
 

Se presenta superposición total con la capa informativa de ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin embargo, el solicitante deberá 
estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente.
 

 
Se presentan 52 Predios Rurales en el área de interés. Respecto al certificado ambiental, se evidencia que se adjuntó un 
documento PDF cuyo contenido es “Certificado de CORPOAMAZONIA”, pero dicho documento no tiene número de radicado en 
VITAL y además no hay certeza de la veracidad de su expedición, junto con una carpeta comprimida en ZIP, cuyo contenido es un 
shapefile que NO se pudo cargar en la plataforma Anna minería para verificar si representa el polígono de interés.
 

Por lo anterior, se remite al área jurídica para aplicar lo que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Circular SG 
40002023E400013 MADS de fecha 19 de enero de 2023.”
 

 
Que mediante el Auto AUT-210-5488 de 12 de octubre de 2023, notificado mediante Estado No. 174  del 18 de octubre de 

se dispuso a requerir a la sociedad proponente S  lo siguiente:2023, MINING & ENVIRONMENT S.A.  con NIT 901421214-4

 
“ARTÍCULO PRIMERO.- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ordinal tercero de la sentencia 
de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia 
REQUERIR a MINING & ENVIRONMENT S.A.S., identificada con NIT 901421214-4 para que, dentro del término perentorio de UN 
(1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, allegue a través de la Plataforma Anna 
Minería certificación (es) ambiental (es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la 
propuesta o con fecha de radicación de la propuesta es decir, el día 30/AGO/2023 junto al archivo geográfico en formato shapefile 
(Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

.so pena de declarar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta
 

PARÁGRAFO PRIMERO.- La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente (s) debe ser expedida(s) a través 
de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar 
en la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la consecuencia 
establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 
30 de junio 2015.

 
 Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de documentación referente a su -PARÁGRAFO SEGUNDO.

trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar documentación por otros medios, estos se tendrán como no 

presentados, atendiendo lo dispuesto en Decreto 2078 del 18 de noviembre 2019.
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 La certificación (es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los lineamientos previstos para su PARÁGRAFO TERCERO.-
expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 

2023. Dicha Circular puede ser consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria.

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la sociedad proponente MINING & ENVIRONMENT S.A.S  con NIT 901421214-4, 
identificada con NIT 901421214-4, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, a través de la plataforma AnnA Minería,  la corrija, diligencie y/o adjunte
información y documentación que soporte la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto, y en caso de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval la sociedad proponente MINING & ENVIRONMENT S.A. la sociedad 
proponente Página 7 de 7 identificada con NIT 901421214-4, financiero, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la 

.propuesta de contrato de concesión No. 508317

 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en 
el sistema en cumplimiento de la Resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 
de 2016.

 
PARÁGRAFO.- Se  a la proponente que, al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación  INFORMA
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.

 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a la sociedad MINING & ENVIRONMENT S.A.S., identificada con NIT 901421214-4,  para 
que dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 

 ACREDITE a través de la Plataforma Anna Minería, el registro de la misma en el Sistema de Información de Registro providencia,
de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI.

 
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas.

 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de ejecución y trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.”

 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión , 20 de diciembre de 2023 No. 508317
se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente MINING & ENVIRONMENT S.A.S., 
no atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento identificada con NIT 901421214-4, 

del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 
Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil.”

Que, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, dispuso:

 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas 
Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante 
organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará e l término para resolver 
la petición.

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo 
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 

 (Se resalta).nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”

 
Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, expedida por ,  Agencia Nacional de Minería

estableció:

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en el término 

(Se resalta). (…) máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.
 

 
Que, el parágrafo 4 del artículo 4 de la antes citada Resolución No. 352 de 2018, estableció:
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“(...)  Será  de la propuesta de contrato de concesión o de la cesión, la PARÁGRAFO 4. causal de declaratoria de desistimiento
falta de documentos requeridos para la evaluación de la capacidad económica establecidos en el presente artículo. Cuando 
concurran dos (2) o más proponentes o cesionarios, dicho desistimiento se aplicará a quienes no presenten la documentación. 
(…)”. (Subrayas fuera del texto original). En el caso que el proponente no haya aportado la documentación requerida.

 

Que, al hilo de lo anterior, conviene traer a colación la de la H. Corte Constitucional, MP. MANUEL JOSÉ Sentencia C-1186/08, 
CEPEDA ESPINOSA, que al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:

 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica 
del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 

Se resalta)decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (
 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión 20 de diciembre de 2023 
, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 508317 AUT-210-5488 de 12 de octubre de 2023, 

, se encuentran vencidos, el proponente notificado mediante Estado N 174  del 18 de octubre de 2023 MINING & 
no dio cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por tanto, ENVIRONMENT S.A.S., identificada con NIT 901421214-4, 

es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se declarará desistida la propuesta de contrato de concesión No. 508317.
 

En mérito de lo expuesto, 

 

 
 RESUELVE

 
 la propuesta de contrato de concesión No.  por las razones expuestas en la ARTICULO PRIMERO.- Declarar desistida 508317,

parte motiva del presente acto administrativo.

 

 la presente Resolución personalmente y /o electrónicamente,a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente MINING & ENVIRONMENT S.A.S., 

 o en su defecto por aviso, de conformidad con los artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.identificada con NIT 901421214-4,
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá presentarse dentro de los ARTÍCULO TERCERO.- 
diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
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 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 2018, el Parágrafo:
recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma Anna Minería.

 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de contrato de ARTÍCULO CUARTO. - 
concesión No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente.508317 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

 



 
 

GGN-2024-CE-0139 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8020 DEL 23 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

508317, POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. 508317, fue notificado electrónicamente a la sociedad MINING & 

ENVIRONMENT S.A.S, el día 21 de febrero de 2024, según consta en certificación de 

notificación electrónica GGN-2024-EL-0445, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 07 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8071

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                              

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
508318”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

            
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en 
su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para 
s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 

RES-210-8071

24/01/2024
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expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Agencia Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el proponente  identificado con cédula de ciudadanía  OLIVER PEÑA CABRERA, 17650143,
radicó el día  propuesta de contrato de concesión para la exploración y 31 de agosto 2023,
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como  ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO),
ubicado en el (los) municipios de  departamento (s) de Caquetá, a la cual le FLORENCIA, MORELIA,
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  5 0 8 3 1 8 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de 
Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
i m p l e m e n t a c i ó n  y  p u e s t a  e n  p r o d u c c i ó n . ”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 04 de agosto de 2022,
Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
d e b i d o  p r o c e s o  d e  l o s  p e t i c i o n a r i o s .  ( … ) ”
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos 
para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022: 

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

(Negr i l la  y  resa l tado fuera  de tex to) (…)”  minero.

Que el día se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión 19 de septiembre de 2023, 
N o .   y  s e  d e t e r m i n ó  q u e :5 0 8 3 1 8 ,

“Hechas las correspondientes consultas en las páginas web (dispuestas para el efecto) de la Policía 
Nacional, de la Procuraduría General de la Nación y de la Contraloría General de la República; se 
tiene que el(la/los) proponente(s) no cuentan a la fecha con antecedentes judiciales, disciplinarios, 
fiscales y/o medidas correctivas que le(s) impida continuar con el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión objeto de estudio. De igual manera se pudo evidenciar que actualmente este(esta/estos) 
último/a(s) cuenta(n) con la capacidad legal requerida para continuar con el trámite.”

Que el día se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión 21 de septiembre de 2023, 
N o .   y  s e  d e t e r m i n ó  q u e :5 0 8 3 1 8 ,

“Una vez revisada la propuesta de contrato de concesión 508318, se evidencia con relación a la 
certificación ambiental, se evidencia que se adjuntó como soporte un pantallazo VITAL, con radicado 
No.1210001765559223003 del 30/07/2023, junto con una carpeta comprimida en ZIP, cuyo contenido 
es un shapefile que representa el área de la propuesta en estudio, sin embargo, no contiene la 
Certificación Ambiental y revisada la plataforma VITAL tampoco se evidencia que la corporación 
(CORPOAMAZONIA) , haya emitido la certificación ambiental a través de dicha plataforma. Por lo 
anterior, se remite al área jurídica para aplicar lo que corresponda de acuerdo a lo establecido en la 
Circular SG 40002023E400013 MADS de fecha 19 de enero de 2023”

Que el día se evaluó económicamente la propuesta de contrato de 25 de septiembre de 2023, 
c o n c e s i ó n  N o .   y  s e  d e t e r m i n ó  q u e :5 0 8 3 1 8 ,

“ O L I V E R  P E Ñ A  C A B R E R A  C C -  1 7 . 6 5 0 . 1 4 3  

• El proponente presenta Estados Financieros de Oliver Peña Cabrera CC17.650.143 del año gravable 
2021, con fecha de corte 31 de diciembre, firmados por Diego Enrique Matiz Caicedo, sin embargo no 
se identifica la firma del señor Oliver Peña Cabrera, y para la fecha de radicación de la solicitud 31
/AGO/2023 debió allegar estados financieros del año gravable 2022, comparados con el 2021, 
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adicionalmente no se encuentran comparados, no se encuentra certificados en los términos del 
artículo 37 de la ley 222 de 1995, y el conjunto de los estados financieros no se encuentra completo. 
N o  c u m p l e .  

• El proponente presenta matricula profesional del contador Diego Enrique Matiz Caicedo, quien firmó 
los estados financieros de Oliver Peña Cabrera. Sin embargo, en la plataforma se evidencia que el 
con tado r  es  Ca r l os  Osp ina  Va rgas .  No  cump le .

• El proponente presenta Antecedentes de la junta central de contadores de Diego Enrique Matiz 
Caicedo, quien firmó los estados financieros de Oliver Peña Cabrera con fecha de emisión 27 de 
febrero de 2023 se encuentra desactualizado con relación a la fecha de radicación de la solicitud 31
/AGO/2023 y adicionalmente, en la plataforma se evidencia que el contador es Carlos Ospina Vargas. 
N o  c u m p l e .  

• El proponente no presenta Certificado de matricula mercantil de persona natural, sin embargo, se 
valida en el RUES y no retorna resultados. Se valida. Cumple. 

• El proponente presenta declaración de renta de Oliver Peña Cabrera CC17.650.143 del año gravable 
2 0 2 1 .  C u m p l e .  

• El proponente presenta RUT de Oliver Peña Cabrera CC- 17.650.143, se evidencia la 
responsabilidad 48 - Impuesto sobre las ventas – IVA, con Fecha generación documento 04-03-2022, 
desactualizado con relación a la fecha de radicación de la solicitud 31/AGO/2023. No cumple 

•  I n v e r s i ó n  a c u m u l a d a :  $ 0

C O N C L U S I O N E S  D E  L A  E V A L U A C I Ó N  

Revisada la documentación contenida en el número de placa 508318 y radicado 80469-0 de fecha 31
/AGO/2023, se observa que el proponente no cumple con la documentación requerida para acreditar 
la capacidad económica de acuerdo con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 
2 0 1 8  e n  v i r t u d  q u e :  

• El proponente presenta Estados Financieros de Oliver Peña Cabrera CC17.650.143 del año gravable 
2021, con fecha de corte 31 de diciembre, firmados por Diego Enrique Matiz Caicedo, sin embargo no 
se identifica la firma del señor Oliver Peña Cabrera, y para la fecha de radicación de la solicitud 31
/AGO/2023 debió allegar estados financieros del año gravable 2022, comparados con el 2021, 
adicionalmente no se encuentran comparados, no se encuentra certificados en los términos del 
artículo 37 de la ley 222 de 1995, y el conjunto de los estados financieros no se encuentra completo. 
N o  c u m p l e .  

• El proponente presenta matricula profesional del contador Diego Enrique Matiz Caicedo, quien firmó 
los estados financieros de Oliver Peña Cabrera. Sin embargo, en la plataforma se evidencia que el 
con tado r  es  Ca r l os  Osp ina  Va rgas .  No  cump le .  

• El proponente presenta Antecedentes de la junta central de contadores de Diego Enrique Matiz 
Caicedo, quien firmó los estados financieros de Oliver Peña Cabrera con fecha de emisión 27 de 
febrero de 2023, desactualizado con relación a la fecha de radicación de la solicitud 31/AGO/2023 y 
adicionalmente, en la plataforma se evidencia que el contador es Carlos Ospina Vargas. No cumple. 

• El proponente presenta RUT de Oliver Peña Cabrera CC- 17.650.143, se evidencia la 
responsabilidad 48 - Impuesto sobre las ventas – IVA, con Fecha generación documento 04-03-2022, 
desactualizado con relación a la fecha de radicación de la solicitud 31/AGO/2023. No cumple No se 
realiza la evaluación de los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º y 6º 
de la Resolución No. 352 de 2018 en virtud que la documentación allegada por el proponente no se 
encuentra completa y/o actualizada y este es un requisito indispensable para evaluar los indicadores 
f i n a n c i e r o s .
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C O N C L U S I Ó N  G E N E R A L  

El proponente OLIVER PEÑA CABRERA con placa 508318 no cumple con la documentación 
requerida para acreditar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, de la Resolución 352 
del 04 de julio de 2018 y no se le realizó la evaluación de los indicadores de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, NO CUMPLE con la 
evaluación económica. Para subsanar el proponente debe allegar: 

1. Estados financieros del periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta o a la fecha de 
requerimiento; los estados financieros se deben presentar de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, es decir, 
comparativos, con notas y revelaciones al 31 de diciembre de 2022 – 2021 de acuerdo con los NIIF 
aplicables, certificados en los términos del artículo 37 de la ley 222 de 1995, dictaminados de acuerdo 
con Ley 43 de 1990 y el Artículo 207 del código de comercio si le aplica y el conjunto de los estados 
f i n a n c i e r o s  s e  d e b e  p r e s e n t a r  c o m p l e t o .  

2. Matricula profesional del contador público y/o revisor fiscal que firmó los documentos relacionados 
en la propuesta o del requerimiento. Debe ser el mismo que aparece en Anna Minería. 

3. Antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores, del contador público y/o revisor 
fiscal que firmó los documentos relacionados en la propuesta o del requerimiento y se debe encontrar 
vigente con relación con la fecha de radicación de los documentos de la propuesta o del 
requerimiento. Debe ser el mismo que aparece en Anna Minería. 

4. Declaración de renta debidamente presentada del último periodo fiscal declarado, con relación a la 
radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento. Año 2022. 

5. Registro Único Tributario - RUT y se encuentra actualizado con tiempo no mayor a 30 días, en 
relación con la fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento. Incluir las 
responsabilidades de “obligado a llevar contabilidad” o “responsable de IVA” si le aplica según sus 
a c t i v i d a d e s  e c o n ó m i c a s .  

6. Certificado de Existencia y Representación legal o certificado de matrícula mercantil persona natural 
con una vigencia no mayor a 30 en relación con la fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del 
r e q u e r i m i e n t o .  S i  a p l i c a  

7. Corregir la información registrada en el Sistema Integral de Gestión MineraAnna minería en el 
concepto Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total, Pasivo Total y Patrimonio que se 
encuentran en el ítem “capacidad económica”, con información que reposa en sus estados financieros 
correspondiente al cierre del año gravable 2022. La información se registra en pesos colombianos. 

8. Verificar que en la celda “Clasificación de persona” de la plataforma Anna Minería se clasifique 
como persona natural  obl igada a l levar contabi l idad. 

9. Se le recuerda al proponente que en caso de no cumplir con la capacidad financiera podrá 
acreditarlo con la presentación de un aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. para lo cual deberá adjuntar a través de la plataforma 
Anna Minería: Aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, para lo cual se podrá usar una o más de las siguientes alternativas: a) 
garantía bancaria, b) carta de crédito, c) aval bancario o d) cupo de crédito. En dichos documentos se 
deberá señalar el beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los recursos para el proyecto 
minero. Este debe garantizar que el proponente o cesionario dispondrá de los recursos suficientes 
para asegurar la ejecución del proyecto minero de acuerdo con el Programa Mínimo de Exploración o 
para desarrollar las inversiones pendientes de ejecutar según lo informado en el PTO presentado por 
el cedente. Los proponentes o cesionarios podrán optar por garantizar los recursos del proyecto 
minero y cumplir con la suficiencia financiera, tratándose de un contrato de concesión o de una cesión, 
utilizando simultáneamente sus propios recursos y el aval financiero. En caso de concurrir dos o más 
personas, naturales o jurídicas, en un trámite de contrato de concesión o cesión, cada una de ellas 
deberá cumplir, según sea su clasificación, con el indicador de suficiencia financiera establecido en los 
literales A y/o B del presente artículo. La Agencia Nacional de Minería (ANM), continuará de oficio con 
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el trámite de contrato de concesión o cesión con los proponentes o cesionarios que cumplan con la 
capacidad económica exigida en la presente resolución.”

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto AUT-210-5446 del 05 de octubre de 2023, 169 
, se procedió a requerir al proponente OLIVER PEÑA CABRERA, para del 10 de octubre de 2023

que, dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de 
la mencionada providencia, allegara a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad (es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o 
con fecha de radicación de la propuesta es decir, el día 31/AGO/2023 junto al archivo geográfico en 
formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el DESISTIMIENTO del trámite 
d e  l a  p r o p u e s t a .

Asimismo, se procedió a requerir al señor  OLIVER PEÑA CABRERA, para que dentro del término 
perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de dicha 
providencia, radicara, diligenciara y adjuntara, a través de la Plataforma Anna Minería, la información 
/documentación que soporte la capacidad económica a la que se hizo referencia en la evaluación de 
capacidad económica realizada el pasado 25/SEP/2023, y en caso de no cumplirse con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica, esta se debía acreditar (total o faltante) a través de 
un aval financiero. Lo anterior so pena de entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  N o .  5 0 8 3 1 8

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 14 de noviembre de 2023,
contrato de concesión No.  y se determinó que, vencido el término para acatar los 508318,
requerimientos contenidos en el precitado Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión 
Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal 
razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia Artículo 297. Remisión.
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la 
forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. 

 (Las negri l las y subrayas fuera del texto original).(…).”.

Que,  e l  a r t ícu lo  1  de la  Ley 1755 de 2015,  d ispone:

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 
13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

 y que la actuación una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
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pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 

 ” (Las negrillas y subrayas fuera del texto original).con el lleno de los requisitos legales. (…).

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al 
referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. 
( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la 14 de noviembre de 2023,
propuesta de contrato de concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos  508318, 
previstos en el Auto  se encuentran vencidos, y el AUT-210-5446 del 05 de octubre de 2023,
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente declarar 
el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o .  5 0 8 3 1 8 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
C o o r d i n a d o r  d e l  G r u p o .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento
Concesión Minera No.  por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 508318,
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 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente OLIVER 

, identificado con cédula de ciudadanía o en su defecto, procédase PEÑA CABRERA 17650143, 
mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá ARTÍCULO TERCERO. - 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
noviembre de 2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de 
Gest ión  Minera  -S IGM-  P la ta fo rma Anna Miner ía .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la ARTÍCULO CUARTO. -
propuesta de contrato de concesión minera No.  del Sistema Integral de Gestión Minera -  508318,
ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 

MIS3-P-001-F-012 / V6
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GGN-2024-CE-0141 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8071 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

508318, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. 508318, fue notificado electrónicamente a OLIVER PEÑA 

CABRERA, el día 21 de febrero de 2024, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2024-EL-0446, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 07 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 



   Página 1 de 6

Número del acto administrativo:
RES-210-8077

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN No.

 
“Por medio de la cual se declara desistida y rechaza la propuesta de contrato de concesión No. 

508199”
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

RES-210-8077
24/01/2024
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Que la sociedad proponente TECNICA VIAL SAS identificada con NIT 860015067-9, radicó el día 
, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 26/JUL/2023

yacimiento clasificado técnicamente como , , ubicado en el (los) GRAVAS (DE RIO) RECEBO
municipios de , departamento (s) de , a la cual le correspondió el expediente URIBIA La Guajira
No. .508199
 
Que mediante el Auto No. AUT-210-5444 del 5 de octubre de 2023, notificado por Estado No. 169 
del 10 de octubre de 2023, se requirió a la sociedad proponente TECNICA VIAL SAS identificada  
con NIT 860015067-9 lo siguiente:
 
“  Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ARTÍCULO PRIMERO-
ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia  a REQUERIR la sociedad proponente 

, para que, dentro del término perentorio TECNICA VIAL SAS identificada con NIT 860015067-9
de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por 
autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de 

; junto al archivo geográfico en formato radicación de la propuesta es decir, el día 27/JUL/2023
shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el  del DESISTIMIENTO
trámite de la propuesta.

PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente
(s) debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la 
consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado 
normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015.

PARÁGRAFO SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
en Decreto 2078 del 18 de noviembre 2019.

PARÁGRAFO TERCERO- La certificación (es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los 
lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser 
consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria

ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la sociedad proponente TECNICA VIAL SAS identificada 
con NIT 860015067-9 para que dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del 
día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, RADIQUE DILIGENCIE 
ADJUNTE , y/o a través de la Plataforma Anna Minería, la información /documentación que 
soporte la capacidad económica a la que se hizo referencia en la evaluación de capacidad 
económica realizada el pasado 02/SEP/2023; y en caso de no cumplirse con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica, esta se deberá acreditar (total o faltante) a 
través de un aval financiero. Lo anterior so pena de entender DESISTIDO el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 508199.

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la Resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y 
los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del  Decreto 1666 de 2016.  

PARÁGRAFO: Se  a la sociedad proponente que, al momento de diligenciar la INFORMA
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información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando 
por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.
 
ARTÍCULO TERCERO. – REQUERIR a 9, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
corrija el Programa Mínimo Exploratorio –Formato A para el área determinada como libre 
susceptible de contratar, de conformidad con el concepto técnico y con el literal f) del artículo 271 
del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. 508199.
 

: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, PARÁGRAFO
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada.”

Que  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 508199, ,
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que a la 

 sociedad proponente TECNICA VIAL SAS identificada con NIT 860015067-9, no cumplió con las 
exigencias formuladas en Auto No. AUT-210-5444 del 5 de octubre de 2023, notificado por 
Estado No. 169 del 10 de octubre de 2023, puesto que, no allegó a través de la plataforma Anna 
Minería, lo requerido dentro del término establecido en el citado acto administrativo.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado 

, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de No. 25000234100020130245901
septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de 
un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de 
especial importancia ecológica.

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las 
cuales se encuentran algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, 
específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.
 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)”.
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
, a través de la cual se dictaron los Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023

lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual 
adoptaron medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 
de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro 
de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y se dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)
 
Que, el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 



   Página 5 de 6

cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales

terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 
Respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala:

“OBJECIONES A LA PROPUESTA. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una 
sola vez, por la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede 
localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a los términos de referencia o guías o no 
se acompaña de los permisos previos en los casos señalados en el artículo 34 de este 
Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas 
mencionados en dicha disposición. El término para corregir o subsanar la propuesta será 
de hasta treinta (30) días y la autoridad minera contará con un plazo de treinta (30) días 
para resolver definitivamente.”

Por su parte el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 consagra lo siguiente:

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su 
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este 
Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se 
superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos 
de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 
requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área 
restante si así lo acepta el proponente”.

Que se evidenció que la sociedad proponente TECNICA VIAL SAS identificada con NIT 
860015067-9, no cumplió con las exigencias formuladas en Auto No. AUT-210-5444 del 5 de 
octubre de 2023, notificado por Estado No. 169 del 10 de octubre de 2023, puesto que, no allegó 
a través de la plataforma Anna Minería lo requerido dentro del término establecido en el citado 
acto administrativo.

Por consiguiente, se dará aplicación a la consecuencia prevista en el citado auto de 
requerimiento, esto es, declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 508199.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , 508199
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar desistido el trámite de la propuesta de contrato de Concesión  
Minera No. por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. , 508199
 

 ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución, personalmente,  a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a sociedad 
proponente TECNICA VIAL SAS identificada con NIT 860015067-9 o en su defecto, procédase 
mediante .edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas
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ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA



 
 

GGN-2024-CE-0123 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8077 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

508199, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA Y SE RECHAZA LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. 508199, fue notificado electrónicamente a la sociedad 

TECNICA VIAL S.A.S, el día 22 de febrero de 2024, según consta en certificación de 

notificación electrónica GGN-2024-EL-0460, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 08 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8078

 República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN No.

 
“Por medio de la cual se declara desistida y se rechaza la propuesta de contrato de concesión No. 

507626”
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en 
su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para 
su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Agencia Nacional de Minería”,
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
78701576, radicó el día 24/MAR/2023, propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como Minerales industriales, rocas 
ornamentales y materiales de construcción - ROCA O PIEDRA CALIZA, RECEBO, ubicado en los 
municipios de MONTERÍA, LOS CÓRDOBAS, departamento de Córdoba, a la cual le correspondió el 
e x p e d i e n t e  N o .  5 0 7 6 2 6 .
 

RES-210-8078
24/01/2024
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Que mediante el Auto No. AUT-210-5419, del 29 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 
165 del 4 de octubre de 2023 se dispuso a requerir proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ , 
TORRES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 78701576, lo siguiente:
 
“ARTÍCULO PRIMERO. – Requerir al proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 78701576, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, allegue el 
documento por medio del cual el Profesional refrenda la parte técnica de la propuesta conforme al 
artículo 270 del Código de Minas, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de  concesión No. 
507626.

PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.

ARTÍCULO SEGUNDO. – Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, 
ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente ISMAEL ENRIQUE 
JIMENEZ TORRES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 78701576, para que, dentro del 
término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) expedida 
(s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de 
radicación de la propuesta, es decir, el día 24 de marzo de 2023; junto al archivo geográfico en 
formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el DESISTIMIENTO del trámite de 
la propuesta.

PARÁGRAFO PRIMERO: La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) 
debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la consecuencia 
establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado normativamente en el 
artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto en 
Decreto 2078 del 18 de noviembre 2019.

PARÁGRAFO TERCERO: La certificación (es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los 
lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la 
Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser consultada 
en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria.”

Que el  el proponente, ingresó a la plataforma AnnA Minería y aportó 3 de noviembre de 2023,
documentación tendiente a dar cumplimiento al Auto No. AUT-210-5419, del 29 de septiembre de 
2023, notificado por Estado No. 165 del 4 de octubre de 2023.

Que el día  se realizó evaluación técnica a la propuesta de contrato de 8 de noviembre de 2023,
concesión No. 507626 de acuerdo con la información allegada en cumplimiento del Auto No. AUT-210-
5419, del 29 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 165 del 4 de octubre de 2023 y se  
determinó que  por lo siguiente:no es viable

“(…) se puede evidenciar que el proponente NO subsanó el requerimiento ya que la certificación 
ambiental allegada cuenta con fecha de 26 de abril de 2023, posterior a la radicación de la propuesta. 
Se presenta superposición total con la capa informativa de ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin 
embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente. Respecto 
a la Certificación ambiental, se evidencia que el proponente adjuntó como soporte la SOLICITUD DE 
INICIO DE TRAMITE DE CERTIFICACIÓN ante la CSV, junto con una carpeta comprimida en ZIP, 



   Página 3 de 7

cuyo contenido son archivo(s) geográfico(s) en formato shapefile (GDB 507626.zip) que representa el 
área de la propuesta en estudio. Sin embargo, la información registrada en plataforma NO CONTIENE 
LA CERTIFICACIÓN AMBIENTAL allegada en tiempos debidos, la cual es requisito debido a la 
entrada en vigor de la Resolución VCT Nro. 545 de 2022, y de la circular SG 40002023E400013 
MADS del 19 de enero de 2023. Por lo anterior, se remite al área jurídica para aplicar lo que 
corresponda de acuerdo con la reglamentación vigente (…)”.

Que el día  se realizó evaluación económica a la propuesta de contrato de 8 de noviembre de 2023,
concesión No. 507626 de acuerdo con la información allegada en cumplimiento del Auto No. AUT-210-
5419, del 29 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 165 del 4 de octubre de 2023 y se  
determinó que  con la evaluación económica, por lo siguiente:NO CUMPLE

1. El proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES presenta Certificado de ingresos, el cual 
se encuentra firmado por el contador público JORGE LUIS MARRUGO BERROCAL MAT.92938-
T indicando la actividad generadora, la cuantía anual y la fecha en la cual se reciben esos 
ingresos. Año 2022. SI CUMPLE.
2. El proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES presenta matricula profesional del 
Contador Público JORGE LUIS MARRUGO BERROCAL MAT.92938-T quien firmo el refrendado 
y el certificado de ingresos. SI CUMPLE.
3. El proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES presenta Antecedentes de la junta 
central de contadores del Contador Público JORGE LUIS MARRUGO BERROCAL MAT.92938-T 
del 30 de octubre 2023 VIGENTE respecto a la fecha de radicación 03 de noviembre 2023. SI 
CUMPLE.
4. El proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES presenta declaración de renta del año 
2022. SI cumple. 
5. El proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES presenta Extractos Bancarios de los 
últimos 3 meses, presento diciembre 2022, enero 2023 y febrero 2023. SI CUMPLE.
6. El proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES presenta RUT actualizado, el 
presentado tiene fecha generación documento 31 de octubre de 2023 y la fecha de radicación de 
la solicitud fue el 03 de noviembre de 2023. SI CUMPLE.
7. Inversión acumulada: $ 0,00.

CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN

Revisada la documentación contenida en el número de placa 507626 y radicado 69187-1 de 
fecha 03 noviembre de 2023, se observa que mediante AUTO DE REQUERIMIENTO AUT-210-
5419 del 29 de septiembre de 2023, Notificado en el Estado 165 del 4 de octubre de 2023 se le 
otorgó al proponente el término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia para allegar la siguiente documentación y así 
soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º, literal A, de la 
Resolución 352 del 04 de julio de 2018. La información se allegó dentro del término otorgado.

1. El proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES presenta Certificado de ingresos, el cual 
se encuentra firmado por el contador público JORGE LUIS MARRUGO BERROCAL MAT.92938-
T indicando la actividad generadora, la cuantía anual y la fecha en la cual se reciben esos 
ingresos. Año 2022.
2. El proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES presenta matricula profesional del 
Contador Público JORGE LUIS MARRUGO BERROCAL MAT.92938-T quien firmo el refrendado 
y el certificado de ingresos. 
3. El proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES presenta Antecedentes de la junta 
central de contadores del Contador Público JORGE LUIS MARRUGO BERROCAL MAT.92938-T 
del 30 de octubre 2023 VIGENTE respecto a la fecha de radicación 03 de noviembre 2023.
4. El proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES presenta declaración de renta del año 
2022.
5. El proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES presenta RUT actualizado, el 
presentado tiene fecha generación documento 31 de octubre de 2023 y la fecha de radicación de 
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la solicitud fue el 03 de noviembre de 2023. No incluyo la responsabilidad de “no obligado a llevar 
contabilidad” o “no responsable de IVA” si le aplica, según sus actividades económicas, pero la 
información suministrada por el proponente claro que cumple con la clasificación tributaria.
6. Se corrigió la información registrada en el Sistema Integral de Gestión Minera-Anna minería en 
el concepto “ingreso anual” que se encuentran en el ítem “capacidad económica”, de acuerdo con 
información que reposa en el certificado de ingresos correspondiente al cierre del año gravable 
2022.
7. Verificar que en la celda “Clasificación de persona” de la plataforma Anna Minería se clasifique 
como persona natural NO obligada a llevar contabilidad.

Revisado el Sistema Integral de Gestión Minera-Anna minería, se observa que el proponente 
ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES cumple con la documentación requerida para acreditar la 
capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, literal A, de la Resolución 352 del 04 de julio 
de 2018.

Una vez realizados los cálculos de Suficiencia Financiera de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 5º Y 6 º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia lo siguiente:

1. Resultado del indicador de suficiencia financiera: 0.5 no cumple. El resultado debe ser mayor o 
igual a 0.6 para pequeña minería.
2. No cumple con el indicador de suficiencia financiera remanente. 

Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple 
con los indicadores de suficiencia financiera. Por lo tanto, el proponente no cumple los 
indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º Y 6 º de la Resolución No. 
3 5 2  d e  2 0 1 8  
 
CONCLUSIÓN GENERAL

El proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES con placa 507626 y radicado 69187-1 de 
fecha 03 noviembre de 2023, CUMPLE con el AUTO DE REQUERIMIENTO AUT-210-5419 del 
29 de septiembre de 2023, Notificado en el Estado 165 del 4 de octubre de 2023 dado que allego 
la información requerida para acreditar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, 
literal A, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y no cumplió con los indicadores de 
acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, por 
lo tanto, NO CUMPLE con la evaluación económica.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de  16 de noviembre de 2023,
contrato de concesión No. 507626, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, de acuerdo con las conclusiones de la evaluación técnica antes citada, se 
evidenció que el proponente ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 78701576  la exigencia formulada en No. no cumplió en debida forma Auto 
AUT-210-5419, del 29 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 165 del 4 de octubre de 
2023 puesto que, en la casilla disponible para aportar el certificado ambiental requerido, se , 
aportó un documento que no tiene la fecha exigida mediante requerimiento, por lo cual, se 
recomienda aplicar la consecuencia jurídica prevista en el citado auto de requerimiento, esto es, 
declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

no cumplió con los indicadores de acuerdo con los Que así mismo, se estableció que el proponente 
criterios establecidos en el artículo 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, NO 
CUMPLE con la evaluación económica, por lo cual, se recomienda aplicar la consecuencia jurídica 
prevista en el citado auto de requerimiento, esto es, declarar el rechazo del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión.
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado 

, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de No. 25000234100020130245901
septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de 
un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de 
especial importancia ecológica.

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las 
cuales se encuentran algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, 
específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)”.

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
, a través de la cual se dictaron los Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023

lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual 
adoptaron medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 
de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro 
de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y se dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

 (Negrilla y resaltado fuera de texto). (…)”título minero
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Que, el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 

Por su parte el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 consagra lo siguiente:
 

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad 
se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al 
requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.

Que, conforme con la evaluación realizada por el Grupo de Contratación Minera, el 16 de 
a la propuesta de contrato de concesión No. 507626, una vez consultado el noviembre de 2023, 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se constató que el proponente ISMAEL 
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ENRIQUE JIMENEZ TORRES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 78701576 no cumplió 
 la exigencia formulada en No. AUT-210-5419, del 29 de septiembre de en debida forma Auto 

2023, notificado por Estado No. 165 del 4 de octubre de 2023, puesto que, se aportó un 
documento que contiene una certificación ambiental que no fue expedido en la fecha exigida 
m e d i a n t e  e l  c i t a d o  r e q u e r i m i e n t o .

no cumplió con los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º y Así mismo, 
6º de la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, NO CUMPLE con la evaluación económica,

Por consiguiente, se dará aplicación a la consecuencia prevista en el citado auto de 
requerimiento, esto es, declarar el desistimiento y rechazo del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 507626.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

 Declarar el desistimiento y rechazo del trámite de la propuesta de ARTÍCULO PRIMERO.-
contrato de Concesión Minera No. por las razones expuestas en la parte motiva del  507626, 
presente proveído.

 Notifíquese la presente Resolución, personalmente,  a través del Grupo ARTÍCULO SEGUNDO.-
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 78701576 o 
en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 
2011.
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO.- 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

  
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 
 

GGN-2024-CE-0122 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8078 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

507626, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA Y SE RECHAZA LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. 507626, fue notificado electrónicamente a ISMAEL 

ENRIQUE JIMENEZ TORRES, el día 22 de febrero de 2024, según consta en certificación de 

notificación electrónica GGN-2024-EL-0457, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 08 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8080

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
 

RESOLUCIÓN No.
 

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. 507854”
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

RES-210-8080
24/01/2024
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Que los proponentes JESUS ALFONSO LOPEZ BARRERA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 9396355 y LA ROCA SAS identificada con NIT No. 900804056-8, radicaron el día 
26/MAY/2023, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN, ubicado en los municipios de CUÍTIVA, IZA, 
departamento de Boyacá, a la cual le correspondió el expediente No. 507854.

Que mediante el Auto No. AUT-210-5538 del 25 de octubre de 2023, notificado por Estado No. 
181 del 27 de octubre de 2023, se requirió a  los proponentes JESUS ALFONSO LOPEZ 
BARRERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9396355 y LA ROCA SAS identificada con 
NIT No. 900804056-8, lo siguiente:

“  Requerir a los proponentes los proponentes JESUS ALFONSO LOPEZ ARTÍCULO PRIMERO. -
BARRERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9396355 y LA ROCA SAS identificada con 
NIT No. 900804056-8, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del 
día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, RADIQUE, DILIGENCIE y/o 
ADJUNTE, a través de la Plataforma Anna Minería, la información /documentación que soporte la 
capacidad económica a la que se hizo referencia en la evaluación de capacidad económica 
realizada el pasado 04/OCT/2023, y en caso de no cumplirse con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, esta se deberá acreditar (total o faltante) a través de un aval 
financiero. Lo anterior so pena de entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 507854.

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la Resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y 
los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016 .

PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que, al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.”

Que  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. , , 507854
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los 
proponentes JESUS ALFONSO LOPEZ BARRERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

 9396355 y LA ROCA SAS identificada con NIT No. 900804056-8, no cumplieron con las 
exigencias formuladas en Auto No. AUT-210-5538 del 25 de octubre de 2023, notificado por 
Estado No. 181 del 27 de octubre de 2023, puesto que, no allegaron a través de la plataforma 
Anna Minería, lo requerido dentro del término establecido en el citado acto administrativo.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que, el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:
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“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).

Que se evidenció que los proponentes JESUS ALFONSO LOPEZ BARRERA identificado con 
 Cédula de Ciudadanía No. 9396355 y LA ROCA SAS identificada con NIT No. 900804056-8, no 

cumplieron con las exigencias formuladas en Auto No. AUT-210-5538 del 25 de octubre de 
2023, notificado por Estado No. 181 del 27 de octubre de 2023, puesto que, no allegaron a través 
de la plataforma Anna Minería lo requerido dentro del término establecido en el citado acto 
administrativo.

Por consiguiente, se dará aplicación a la consecuencia prevista en el citado auto de 
requerimiento, esto es, declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 507854.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 507854, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.
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 ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución, personalmente,  a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes 
JESUS ALFONSO LOPEZ BARRERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9396355 y LA 
ROCA SAS identificada con NIT No. 900804056-8, o en su defecto, procédase mediante aviso, 
de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA



 
 

GGN-2024-CE-0121 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8080 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

507854, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. 507854, fue notificado electrónicamente a LA ROCA S.A.S y JESUS 

ALFONSO LOPEZ BARRERA, el día 22 de febrero de 2024, según consta en certificación de 

notificación electrónica GGN-2024-EL-0458, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 08 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 



   Página 1 de 6

Número del acto administrativo:
RES-210-8085

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN

(                                 )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”508325

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
M i n e r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM), fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

RES-210-8085

24/01/2024
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Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

 determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente VICTORIA DISTRIBUCIONES SAS, identificada con NIT No. 
radicaron el día 31 de agosto de 2023, propuesta de contrato de concesión para la 901589212, 

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO 
Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el (los) municipios de TIQUISIO (Puerto Rico), 
departamento (s) de Bolívar, a la cual le correspondió el expediente No. 508325.

Que el día 19 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera realizó evaluación jurídica 
de la propuesta de contrato de concesión No. , observando los criterios para evaluar la 508325
capacidad legal del solicitante de la propuesta de contrato de concesión, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 y el Estatuto de Contratación de la 
A d m i n i s t r a c i ó n  P ú b l i c a  - L e y  8 0  d e  1 9 9 3 .

Que a partir del análisis realizado al certificado de existencia y representación legal allegado con 
la propuesta de contrato de concesión minera No. , se pudo establecer que la sociedad 508325
proponente ,  no VICTORIA DISTRIBUCIONES SAS, identificada con NIT No. 901589212
incluye expresa y específicamente, dentro del objeto social registrado en la Cámara de Comercio, 
las “actividades de exploración y explotación mineras”, como lo exige el artículo 17 de la Ley 685 
de 2001, por lo que se recomienda rechazar el presente trámite de propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  m i n e r a  N o .  .5 0 8 3 2 5

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo referente a la capacidad legal, dispone lo siguiente:

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para 
celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación 
estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere 
que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y 
explotación mineras. Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en 
figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También 
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podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual 
sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del 
t e x t o ) .  

Al respecto conviene traer a cuento la jurisprudencia  del H. Consejo de Estado,  la Sala de lo [1]
Contencioso Administrativo, reiterada en sentencia del 19 de abril de 2023 , Expediente 52445, [2]
que, sobre la capacidad legal como requisito habilitante, en el trámite de las propuestas de 
conces ión minera,  ha estab lec ido lo  s igu iente :   

“(…) Pues bien, con el ánimo de resolver este punto de la litis conviene recordar que la 
jurisprudencia de la Sala ha considerado que la capacidad legal de las personas jurídicas -en  el 
trámite de propuestas de contratos de concesión debe entenderse a partir de su objeto social 
como se desprende de lo preceptuado por el artículo 17 del Código de Minas; norma esta que 
exige que exista capacidad legal en los sujetos interesados en presentar propuesta y celebrar 
contrato de concesión minera con el Estado. Determina, además, que tal exigencia se rige por las 
normas generales sobre contratación estatal y que, tratándose de personas jurídicas -públicas o 
privadas- requiere "que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la 
e x p l o r a c i ó n  y  e x p l o t a c i ó n  m i n e r a s " .

Aparte, el artículo 53 del código de minas, determina que, salvo las disposiciones referentes a la 
capacidad legal a que se refiere el artículo 17 de dicha codificación, las normas generales sobre 
contratos estatales y las relativas a procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la 
formulación y trámite de las propuestas de concesión minera . En ese orden, el numeral 1º del 46

artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 dispone que: "1. 47 La capacidad jurídica( ... 
) [será] objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para 

; aspecto que ha sido validado participar en el proceso de selección y no otorgarán puntaje"
por la Sala Plena de la Sección Tercera, al revisar la legalidad del inciso final del artículo 10 del 
Decreto 2474 de 2008-por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 80 de 1993. (…)” . [3]

Que, conforme a lo anterior, la Ley 685 de 2001 exige que concurra la capacidad legal en los 
sujetos interesados en presentar propuesta y celebrar contrato de concesión minera con el 
Estado. Así mismo enseña el citado compendio normativo que tal exigencia se rige por las 
normas generales sobre contratación estatal y que tratándose de personas jurídicas supone que 
en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 

Que, por consiguiente, se tiene claro en la legislación sobre contratación estatal, a la que remite 
la Ley 685 de 2001,  para participar en los “la capacidad legal es requisito habilitante”
respectivos procedimientos de selección, que por esa misma razón debe estar estructurada en 
debida forma al tiempo en que se presenta la propuesta de concesión y no es aspecto susceptible 
de ser saneado a lo largo del íter precontractual. En ese orden, la Ley tasó como requisito 
habilitante la capacidad jurídica del proponente y, por ende, lo sustrajo de la posibilidad de que el 
mismo fuera objeto de subsanación. Esto, inclusive, resulta coherente con el artículo 273 de la 
Ley 685 de 2001 que no enlista como susceptible de corrección o adición la capacidad legal.

Que, por otra parte, en lo que respecta a dicha capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del 
 a través de Ministerio de Minas y Energía, Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 

 se pronunció en los términos que se refieren a continuación:2012,
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“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario 
recurrir a procesos de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. 
Así las cosas, la ley excluyó de cualquier interpretación discrecional a los operadores 
mineros, quienes al verificar el cumplimiento de los requisitos de la propuesta deben 
identificar la capacidad legal de los proponentes que, tratándose de personas jurídicas, 
públicas o privadas, deben incluir expresa y específicamente la exploración y explotación 
mineras dentro de su objeto social, lo cual no da lugar a interpretar o realizar 
elucubraciones sobre el alcance de dicho objeto. Ahora bien, la exigencia de la capacidad 
legal se refiere a dos momentos en particular: “para presentar propuesta de concesión minera’’ y 
“para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que el operador minero deberá verificar en 
estos dos momentos específicos la capacidad legal del proponente. En este orden de ideas, es 
claro que el operador minero debe verificar la capacidad del proponente minero al 
momento de evaluar la propuesta presentada, toda vez que es desde entonces que deben 
cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera. De faltar 
esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, indefectiblemente 
dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del 
Decreto 2474 de 2008, por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a 
las disposiciones generales sobre contratación estatal.” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue 
derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el 
Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)”. (negrilla fuera del texto). 

Que, por su parte, la ,  a través del concepto Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera
No. 20191200271491 del 26 de julio de 2019, en lo que respecta a la capacidad legal clarificó, lo 
s i g u i e n t e :

“(...) ... se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de 
contrato de concesión se encuentre expresa y específicamente las actividades de exploración y 
explotación mineras, so pena de rechazo de plano por el incumplimiento de este requisito 
h a b i l i t a n t e .  ( . . . ) ” .  

Que como ha quedado expuesto, en la ley, la jurisprudencia y los conceptos emitidos por el 
Ministerio de Minas y Energía y la Autoridad Minera Nacional, con ocasión de la capacidad legal 
de la persona jurídica, les asiste el deber legal, a las personas jurídicas nacionales o extranjeras, 
contar en el objeto social, de forma expresa y específica,  con la “actividades de exploración y 
explotación mineras”, lo cual debe ser verificado durante el proceso de evaluación de la 
propuesta, debido a que es desde la formulación de la propuesta,  el momento en el que deben 
cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera.

Que, ante la ausencia de la capacidad legal, lo procedente es ordenar el rechazo de la propuesta, 
tal como lo establece el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, en los siguientes términos:

“ (…)   La propuesta será rechazada si el área pedida en Artículo 274. Rechazo de la propuesta.
su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, 
si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone 
totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o 
si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse 
ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.
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Que,  de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera 
se determinó que la sociedad proponente VICTORIA DISTRIBUCIONES SAS, identificada con 
NIT No. 901589212, dentro del objeto social contenido en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal allegado con la propuesta de contrato de concesión ,  no tiene 508325
contemplado expresa y específicamente las actividades de exploración y explotación mineras, 
como lo exige el artículo 17 del Código Nacional de Minas.

Que de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, y los conceptos antes citados, en este 
caso, procede la decisión de rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 508325,
 presentada por la Sociedad VICTORIA DISTRIBUCIONES SAS, identificada con NIT No. 

,  901589212 po r  l as  r azones  aqu í  r e fe r i das .

Q u e ,  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,

 
RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 508325, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO. -Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Sociedad 
VICTORIA DISTRIBUCIONES SAS, identificada con NIT No. 901589212, por medio de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el art ículo 269 del Código de Minas.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo: El recurso de reposición deberá ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera -SIGM- Plataforma Anna Minería, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 
2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 2018.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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[1] Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", sentencia del 29 de enero de 2018, Exp. No. 52038.

 [2] Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", Sentencia diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). Radicado: 11-

001-03-26-000-2014-00153-00 (52445) Demandante: Cotgems Ltda. Cf. Magistrado Ponente: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Bogotá,  D.C. ,  d iec inueve (19)  de abr i l  de dos mi l  ve int i t rés (2023) .  

 
 [3] Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", Sentencia diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). Radicado: 11-

001-03-26-000-2014-00153-00 (52445) Demandante: Cotgems Ltda. Cf. Magistrado Ponente: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Bogotá,  D.C. ,  d iec inueve (19)  de abr i l  de dos mi l  ve int i t rés (2023) .  
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GGN-2024-CE-0120 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8085 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

508325, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. 508325, fue notificado electrónicamente a la sociedad VICTORIA 

DISTRIBUCIONES S.A.S, el día 22 de febrero de 2024, según consta en certificación de 

notificación electrónica GGN-2024-EL-0463, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 08 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8086

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN

(                                 )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”508621

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
M i n e r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM), fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

RES-210-8086

24/01/2024
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Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

 determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente , CADAVID E HIJOS S.A.S. identificado con NIT No. 9012450738
radicó el día 31 de octubre de 2023, propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ROCAS DE ORIGEN VOLCÁNICO, 
PUZOLANA, BASALTO, OTRAS ROCAS Y MINERALES DE ORIGEN VOLCANICO, RECEBO, 
ubicado en el (los) municipios de ANSERMANUEVO departamento de Valle del Cauca, a la cual 
l e  c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  5 0 8 6 2 1 .

Que el 08 de noviembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera realizó evaluación jurídica de 
la propuesta de contrato de concesión No. , observando los criterios para evaluar la 508621
capacidad legal del solicitante de la propuesta de contrato de concesión, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 y el Estatuto de Contratación de la 
A d m i n i s t r a c i ó n  P ú b l i c a  - L e y  8 0  d e  1 9 9 3 .

Que a partir del análisis realizado al certificado de existencia y representación legal allegado con 
la propuesta de contrato de concesión minera No. , se pudo establecer que la sociedad 508621
proponente ,  no incluye CADAVID E HIJOS S.A.S. identificado con NIT No. 9012450738
expresa y específicamente, dentro del objeto social registrado en la Cámara de Comercio, las 
“actividades de exploración y explotación mineras”, como lo exige el artículo 17 de la Ley 685 de 
2001, por lo que se recomienda rechazar el presente trámite de propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  m i n e r a  N o .  .5 0 8 6 2 1

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo referente a la capacidad legal, dispone lo siguiente:
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“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para 
celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación 
estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere 
que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y 
explotación mineras. Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en 
figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También 
podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual 
sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del 
t e x t o ) .  

Al respecto conviene traer a cuento la jurisprudencia  del H. Consejo de Estado,  la Sala de lo [1]
Contencioso Administrativo, reiterada en sentencia del 19 de abril de 2023 , Expediente 52445, [2]
que, sobre la capacidad legal como requisito habilitante, en el trámite de las propuestas de 
conces ión minera,  ha estab lec ido lo  s igu iente :   

“(…) Pues bien, con el ánimo de resolver este punto de la litis conviene recordar que la 
jurisprudencia de la Sala ha considerado que la capacidad legal de las personas jurídicas -en  el 
trámite de propuestas de contratos de concesión debe entenderse a partir de su objeto social 
como se desprende de lo preceptuado por el artículo 17 del Código de Minas; norma esta que 
exige que exista capacidad legal en los sujetos interesados en presentar propuesta y celebrar 
contrato de concesión minera con el Estado. Determina, además, que tal exigencia se rige por las 
normas generales sobre contratación estatal y que, tratándose de personas jurídicas -públicas o 
privadas- requiere "que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la 
e x p l o r a c i ó n  y  e x p l o t a c i ó n  m i n e r a s " .

Aparte, el artículo 53 del código de minas, determina que, salvo las disposiciones referentes a la 
capacidad legal a que se refiere el artículo 17 de dicha codificación, las normas generales sobre 
contratos estatales y las relativas a procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la 
formulación y trámite de las propuestas de concesión minera . En ese orden, el numeral 1º del 46

artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 dispone que: "1. 47 La capacidad jurídica( ... 
) [será] objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para 

; aspecto que ha sido validado participar en el proceso de selección y no otorgarán puntaje"
por la Sala Plena de la Sección Tercera, al revisar la legalidad del inciso final del artículo 10 del 
Decreto 2474 de 2008-por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 80 de 1993. (…)” . [3]

Que, conforme a lo anterior, la Ley 685 de 2001 exige que concurra la capacidad legal en los 
sujetos interesados en presentar propuesta y celebrar contrato de concesión minera con el 
Estado. Así mismo enseña el citado compendio normativo que tal exigencia se rige por las 
normas generales sobre contratación estatal y que tratándose de personas jurídicas supone que 
en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 
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Que, por consiguiente, se tiene claro en la legislación sobre contratación estatal, a la que remite 
la Ley 685 de 2001,  para participar en los “la capacidad legal es requisito habilitante”
respectivos procedimientos de selección, que por esa misma razón debe estar estructurada en 
debida forma al tiempo en que se presenta la propuesta de concesión y no es aspecto susceptible 
de ser saneado a lo largo del íter precontractual. En ese orden, la Ley tasó como requisito 
habilitante la capacidad jurídica del proponente y, por ende, lo sustrajo de la posibilidad de que el 
mismo fuera objeto de subsanación. Esto, inclusive, resulta coherente con el artículo 273 de la 
Ley 685 de 2001 que no enlista como susceptible de corrección o adición la capacidad legal.

Que, por otra parte, en lo que respecta a dicha capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del 
 a través de Ministerio de Minas y Energía, Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 

 se pronunció en los términos que se refieren a continuación:2012,

“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario 
recurrir a procesos de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. 
Así las cosas, la ley excluyó de cualquier interpretación discrecional a los operadores 
mineros, quienes al verificar el cumplimiento de los requisitos de la propuesta deben 
identificar la capacidad legal de los proponentes que, tratándose de personas jurídicas, 
públicas o privadas, deben incluir expresa y específicamente la exploración y explotación 
mineras dentro de su objeto social, lo cual no da lugar a interpretar o realizar 
elucubraciones sobre el alcance de dicho objeto. Ahora bien, la exigencia de la capacidad 
legal se refiere a dos momentos en particular: “para presentar propuesta de concesión minera’’ y 
“para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que el operador minero deberá verificar en 
estos dos momentos específicos la capacidad legal del proponente. En este orden de ideas, es 
claro que el operador minero debe verificar la capacidad del proponente minero al 
momento de evaluar la propuesta presentada, toda vez que es desde entonces que deben 
cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera. De faltar 
esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, indefectiblemente 
dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del 
Decreto 2474 de 2008, por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a 
las disposiciones generales sobre contratación estatal.” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue 
derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el 
Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)”. (negrilla fuera del texto). 

Que, por su parte, la ,  a través del concepto Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera
No. 20191200271491 del 26 de julio de 2019, en lo que respecta a la capacidad legal clarificó, lo 
s i g u i e n t e :

“(...) ... se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de 
contrato de concesión se encuentre expresa y específicamente las actividades de exploración y 
explotación mineras, so pena de rechazo de plano por el incumplimiento de este requisito 
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h a b i l i t a n t e .  ( . . . ) ” .  

Que como ha quedado expuesto, en la ley, la jurisprudencia y los conceptos emitidos por el 
Ministerio de Minas y Energía y la Autoridad Minera Nacional, con ocasión de la capacidad legal 
de la persona jurídica, les asiste el deber legal, a las personas jurídicas nacionales o extranjeras, 
contar en el objeto social, de forma expresa y específica,  con la “actividades de exploración y 
explotación mineras”, lo cual debe ser verificado durante el proceso de evaluación de la 
propuesta, debido a que es desde la formulación de la propuesta,  el momento en el que deben 
cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera.

Que, ante la ausencia de la capacidad legal, lo procedente es ordenar el rechazo de la propuesta, 
tal como lo establece el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, en los siguientes términos:

“ (…)   La propuesta será rechazada si el área pedida en Artículo 274. Rechazo de la propuesta.
su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, 
si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone 
totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o 
si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse 
ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.

Que, de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera 
se determinó que la sociedad proponente CADAVID E HIJOS S.A.S. identificado con NIT No. 
9012450738, dentro del objeto social contenido en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal allegado con la propuesta de contrato de concesión , no tiene contemplado expresa 508621
y específicamente las actividades de exploración y explotación mineras, como lo exige el artículo 
1 7  d e l  C ó d i g o  N a c i o n a l  d e  M i n a s .

Que de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, y los conceptos antes citados, en este 
caso, procede la decisión de rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. ,508621

  presentada por la sociedad proponente CADAVID E HIJOS S.A.S. identificado con NIT No. 
9012450738 ,  po r  l as  razones  aqu í  re fe r i das .

Q u e ,  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , 508621
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.-Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
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Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad  
CADAVID E HIJOS S.A.S. identificado con NIT No. 9012450738, por medio  de su 
representante legal o quien haga sus veces,  o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el art ículo 269 del Código de Minas.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo: El recurso de reposición deberá ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera -SIGM- Plataforma Anna Minería, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 
2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 2018.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

   

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", sentencia del 29 de enero de 2018, Exp. No. 52038.

 [2] Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", Sentencia diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). Radicado: 11-

001-03-26-000-2014-00153-00 (52445) Demandante: Cotgems Ltda. Cf. Magistrado Ponente: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Bogotá,  D.C. ,  d iec inueve (19)  de abr i l  de dos mi l  ve int i t rés (2023) .  

 
 [3] Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", Sentencia diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). Radicado: 11-

001-03-26-000-2014-00153-00 (52445) Demandante: Cotgems Ltda. Cf. Magistrado Ponente: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Bogotá,  D.C. ,  d iec inueve (19)  de abr i l  de dos mi l  ve int i t rés (2023) .  
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GGN-2024-CE-0119 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8086 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

508621, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. 508621, fue notificado electrónicamente a la sociedad CADAVID E 

HIJOS S.A.S, el día 22 de febrero de 2024, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2024-EL-0464, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 08 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8089

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN No.

 
“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. 508211”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en 
su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para 
su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Agencia Nacional de Minería”,
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente COOPERATIVA INTEGRAL DE NEGOCIOS COOPINEG 
identificada con NIT 822000203-0, radicó el día 31/JUL/2023, propuesta de contrato de concesión 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE 

, , , , , , RIO) GRAVAS (DE RIO) ARENISCAS ARENAS RECEBO GRAVAS MINERALES DE 
, , , TIERRAS RARAS FELDESPATOS MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS

, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE 
, PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS

RES-210-8089
29/01/2024
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, ubicado en el (los) municipios de , CONCENTRADOS MINERALES DE IRIDIO MEDINA
, departamento (s) de , , a la cual le correspondió el expediente CUMARAL Cundinamarca Meta

No. .508211

Que mediante el Auto No. AUT-210-5599 del 10 de noviembre de 2023, notificado por Estado 

No. 192 del 15 de noviembre de 2023, se requirió a  sociedad proponente COOPERATIVA 

lo siguiente: INTEGRAL DE NEGOCIOS COOPINEG identificada con NIT 822000203-0, 

“  Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral ARTÍCULO PRIMERO-

1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través 

del auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia  a REQUERIR la sociedad 

proponente COOPERATIVA INTEGRAL DE NEGOCIOS COOPINEG identificada con NIT 

 para que, dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día 822000203-0,

siguiente a la notificación de la presente providencia, allegue a través de la Plataforma Anna 

Minería certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) con 

fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de radicación de la propuesta es 

 junto al archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) decir, el día 31/JUL/2023

del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el  del trámite de la propuesta.DESISTIMIENTO

PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) 
debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la consecuencia 
establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado normativamente en el 
artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015.

PARÁGRAFO SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto en 
Decreto 2078 del 18 de noviembre 2019.

PARÁGRAFO TERCERO- La certificación (es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los 
lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la 
Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser consultada 
en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria

ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la sociedad proponente COOPERATIVA INTEGRAL DE 
para que dentro del término perentorio de NEGOCIOS COOPINEG identificada con NIT 822000203-0, 

UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
RADIQUE DILIGENCIE ADJUNTE , y/o a través de la Plataforma Anna Minería, la información 
/documentación que soporte la capacidad económica a la que se hizo referencia en la evaluación de 
capacidad económica realizada el pasado  y en caso de no cumplirse con la suficiencia ,12/SEP/2023
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financiera para soportar la capacidad económica, esta se deberá acreditar (total o faltante) a través de 
un aval financiero. Lo anterior so pena de entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. 508211.

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la Resolución No. 143 del 29 de marzo 
de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del  Decreto 1666 de 2016.  

PARÁGRAFO: Se  a la sociedad proponente que, al momento de diligenciar la información INFORMA
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada.

ARTÍCULO TERCERO. – REQUERIR a la sociedad COOPERATIVA INTEGRAL DE NEGOCIOS 
 para que dentro del término perentorio de UN (1) MES COOPINEG identificada con NIT 822000203-0,

contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, ACREDITE a 
través de la Plataforma Anna Minería, el registro de la misma en el Sistema de Información de 
Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI.

ARTÍCULO CUARTO. – REQUERIR a la sociedad COOPERATIVA INTEGRAL DE NEGOCIOS 
 para que dentro del término perentorio de UN (1) MES COOPINEG identificada con NIT 822000203-0,

contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, allegue 
certificado de Existencia y Representación legal.

ARTÍCULO QUINTO. – REQUERIR a la sociedad COOPERATIVA INTEGRAL DE NEGOCIOS 
 para que dentro del término perentorio de UN (1) MES COOPINEG identificada con NIT 822000203-0,

contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, allegue 
certificado de Existencia y Representación legal.

ARTÍCULO SEXTO. - REQUERIR a la sociedad COOPERATIVA INTEGRAL DE NEGOCIOS 
 para que dentro del término perentorio de UN (1) MES COOPINEG identificada con NIT 822000203-0,

contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, allegue 
fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal.”

Que  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. , y , 508211
una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la 
sociedad proponente COOPERATIVA INTEGRAL DE NEGOCIOS COOPINEG identificada con NIT 
822000203-0 con las exigencias formuladas en No. AUT-210-5599 del 10 de no cumplió Auto 
noviembre de 2023, notificado por Estado No. 192 del 15 de noviembre de 2023 puesto que, no , 
allegó a través de la plataforma Anna Minería, lo requerido dentro del término establecido en el citado 
acto administrativo.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 

, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 25000234100020130245901
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales 
se encuentran algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión 
minera, y propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el 
numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:
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“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
debido proceso de los peticionarios. (…)”.

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
, a través de la cual se dictaron los lineamientos No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023

para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
mencionada sentencia.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual 
adoptaron medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y se dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

 (Negrilla y resaltado fuera de texto). (…)”minero
 
Que, el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
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satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. 
(Se resalta).

Que se evidenció que la sociedad proponente COOPERATIVA INTEGRAL DE NEGOCIOS 
COOPINEG identificada con NIT 822000203-0  con las exigencias formuladas en Autono cumplió  
No. AUT-210-5599 del 10 de noviembre de 2023, notificado por Estado No. 192 del 15 de noviembre 
de 2023. Por consiguiente, se dará aplicación a la consecuencia prevista en el citado auto de 
requerimiento, esto es, declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión, 
de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. 508211.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

 Declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO.-
Concesión Minera No. por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 508211, 

 Notifíquese la presente Resolución, personalmente,  a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO.-
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente 
COOPERATIVA INTEGRAL DE NEGOCIOS COOPINEG identificada con NIT 822000203-0 o en su 
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO.- 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 El recurso de reposición deberá ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión PARÁGRAFO:
Minera -SIGM- Plataforma Anna Minería, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del 
Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 2018.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
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[1] P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA Corte Constitucional. C-1186/08. M.



 
 

GGN-2024-CE-0118 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8089 DEL 29 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

508211, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. 508211, fue notificado electrónicamente a la sociedad COOPERATIVA 

INTEGRAL DE NEGOCIOS COOPINEG, el día 22 de febrero de 2024, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0461, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 08 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8054

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []

 ( [] )
 

 
“Por medio de la cual se rechaza, se declara el desistimiento y se archiva la propuesta de contrato de 

concesión con requisitos diferenciales No. ”502422
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES
 

Que el proponente John Jairo Angulo Rodriguez identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión con requisitos 1059445450 26/AGO/2021

24/01/2024

RES-210-8054
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diferenciales para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, ubicado en el municipios de  departamento MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS GUAPI

de , a la cual le correspondió el expediente No. .Cauca 502422
 
Que mediante AUT-210-5328 del 4/08/2023, notificado por estado jurídico No. 127 del 09 de Auto No. 
agosto de 2023, se requirió al proponente John Jairo Angulo Rodriguez identificado con Cédula 

 bajo los siguientes terminos:de Ciudadanía No. 1059445450
 
"(...)

 a el (los) proponente (s) ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR John Jairo Angulo Rodriguez 
, para que dentro del término perentorio de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1059445450

 contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente treinta (30) días
providencia, través de la platafora AnnA Minería, corrija de acuerdo a lo establecido en la Resolución 
No. 614 de 2020, el Formato Único Exploratorio - Programa Mínimo Exploratorio - Formato A 
(denominado en el sistema Integral de Gestión Minera - SIGM AnnA Minería como Formato C) , para 
el área determinada como libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .502422

Se  a la proponente que al momento de diligenciar la información requerida, PARÁGRAFO: INFORMA
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada.

 al proponente ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR John Jairo Angulo Rodriguez identificado con 
, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días Cédula de Ciudadanía No. 1059445450

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, corrija y 
allegue a través de la plataforma AnnA Minería, el Anexo Técnico conforme la parte motiva del 
presente acto administrativo y la evaluación geológica, so pena de rechazo del trámite de la propuesta 
de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 502422.

 La geología base incluida en el anexo técnico debe cumplir con lo PARÁGRAFO PRIMERO:
establecido en la resolución 614 de 2020; siguiendo los términos de referencia para la elaboración del 
anexo técnico requerido para solicitudes de contratos de concesión con requisitos diferenciales 
p a r a  m i n e r o s  d e  p e q u e ñ a  e s c a l a .  

 Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la PARÁGRAFO SEGUNDO:
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando 
por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.

al proponente ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR John Jairo Angulo Rodriguez identificado con 
, para que dentro del término perentorio de UN (01) MES Cédula de Ciudadanía No. 1059445450

contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, corrija y 
diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA 
Minería la documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 2020 en concordancia 
con el Decreto No. 1378 de 2020, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .502422

Se recuerda al proponente que en atención a lo establecido en el numeral PARÁGRAFO PRIMERO. - 
3.2 del artículo tercero de la Resolución 614 de 2020, la capacidad económica se medirá frente a la 
inversión que deba realizar el solicitante dentro de los tres (3) primeros años de explotación 
anticipada, para lo cual se tomará la información económica a que hace referencia el numeral 2.4.9. 
de los Términos de Referencia para la Elaboración del Anexo Técnico Para Solicitudes de Contratos 
d e  c o n c e s i ó n  c o n  r e q u i s i t o s  d i f e r e n c i a l e s .

Se recuerda al proponente que en atención a lo establecido en el numeral PARÁGRAFO PRIMERO. - 
3.2 del artículo tercero de la Resolución 614 de 2020, la capacidad económica se medirá frente a la 
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inversión que deba realizar el solicitante dentro de los tres (3) primeros años de explotación 
anticipada, para lo cual se tomará la información económica a que hace referencia el numeral 2.4.9. 
de los Términos de Referencia para la Elaboración del Anexo Técnico Para Solicitudes de Contratos 
d e  c o n c e s i ó n  c o n  r e q u i s i t o s  d i f e r e n c i a l e s .

 Se a la proponente que al momento de diligenciar la PARÁGRAFO SEGUNDO INFORMA .-
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad 
de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. (...)"
 
Que el proponente el día , a través del Sistema Integral de Gestión Minera 21 de septiembre de 2023
- AnnA Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto No. AUT-210-5328 del 4/08

./2023
 
Que el día , se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión con 11 de octubre de 2023
requisitos diferenciales No.  y se determinó que:502422
 
La PCCD cumple con los requisitos de la evaluación jurídica final y se recomienda dar continuidad al 
trámite correspondiente.

Que el día , se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión con 13 de octubre de 2023
requisitos diferenciales No. y se determinó que:  502422 

"(...)

 
Lista de verificación 
Evaluación Técnica Anexo 
técnico

CUMPLE
NO 
CUMPLE

NO 
APLICA OBSERVACIÓN



   Página 4 de 15

¿Presenta mapa de 
delimitación de áreas para la 
propuesta de contrato de 
concesión de mineros de 
pequeña escala o 
comunidades étnicas, donde 
se especifique las áreas 
destinadas a exploración y 
explotación anticipada?

 

X

 Revisado el documento anexo y AnnA 
minería, se observó mapa de 
delimitación de áreas donde se 
especifica las áreas destinadas a 
exploración y explotación anticipada, 
se evidencia que el área de 
explotación anticipada en anna minería 
NO COINCIDE con el área de 
explotación
anticipada del anexo técnico y plano

¿El Formato con las 
actividades y costos del 
Programa Mínimo 
Exploratorio cumple con lo 
establecido en el Anexo de la 
Resolución 614 de 2020 de la
Agencia Nacional de Minería?

X

  
El Programa Mínimo Exploratorio CUM
PLE con lo establecido en el Anexo de 
la Resolución 614 de 2020 de la 
Agencia Nacional de Minería.

En caso de que se estén 
desarrollando labores de 
explotación  a  la  fecha 
¿presenta descripción de las 
actividades principales de la 
operación    minera    con      la
georreferenciación (coordenad
as y cota) de frentes de 
explotación o bocaminas exist
entes   dentro   del     área soli
citada, infraestructura con la q
ue se cuenta, método de explo
tación,     avance   de    la
explotación

X

  

revisado el Anexo técnico allegado por 
el proponente se evidencia que se han 
desarrollado labores de explotación de 
manera artesanal en alguno punto de 
la solicitud y anexan plano con 
georreferenciación.

En caso de que se estén 
desarrollando labores de 
explotación  a  la  fecha 
¿presenta mapa topográfico 
actualizado detallado de la 
zona de explotación a escala 
y curvas de nivel, con 
referenciación de la 
infraestructura superficial (vías
,                construcciones, 
infraestructura, etc.), 
accidentes geográficos (ríos, 
quebradas y brazos menores, 
lagunas, cerros, etc.), y las 
labores mineras existentes 
(bocaminas, 
galerías,             excavaciones,
escombreras, patios de 
acopio, inclinados, túneles, 
frentes etc)

  

X
No aplica, revisado el Anexo técnico 
allegado se evidencia labores de 
explotación artesanal.

¿Presenta el levantamiento 
topográfico y batimétrico con 
las respectivas secciones 
transversales del cauce, tanto 

  

X

No aplica, en el anexo técnico indican ”
Cada corte de explotación estará 
separado del afluente a una distancia 
mínima de 30 metros por un pilar de 
material o terraplén que se irá 
formando
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en el sector intervenido como
aguas abajo y aguas arriba 
del mismo?

a medida se realice la extracción de 
material”

¿Presentó diseño detallado 
de las labores de desarrollo, 
preparación y explotación 
proyectadas, incluye su dimen
sionamiento geométrico? Mue
stra la secuencia anual de 
avance de todas las labores, 
presentó cronograma para los 
tres (3) años del proyecto, 
describiendo cada una de las 
actividades. El cronograma es 
coherente con la secuencia 
de los avances proyectados 
en el
plano de diseño minero?

X

  
se evidencia diseño minero detallado 
para las labores de desarrollo, 
preparación y explotación proyectadas i
ncluyendo su dimensionamiento geomé
trico, dicho diseño muestra la 
secuencia anual de avance de todas 
las labores de desarrollo, preparación 
y explotación, para cada uno de los 
tres (3) años, el cual a su vez presenta 
planos de diseño minero a escala y de 
igual forma plasmado en cronograma 
de actividades del proyecto.

Para la explotación de 
materiales de arrastre sobre 
el cauce, ¿presenta el diseño 
minero y volumen anual de ex
plotación por cada material de 
acuerdo con el análisis de dife
rentes factores como la topogr
afía, el levantamiento batimétri
co, análisis de la morfología 
del río, zonas de gradación, 
régimen hidrológico
y restricciones ambientales?

  

X No aplica

Dependiendo del sistema de 
explotación (cielo abierto y/o 
subterráneo), ¿presenta la des
cripción y el diseño de las activ
idades mineras de arranque, 
cargue y transporte, 
electrificación,             desagüe
, botadero de estériles, 
disposición de colas (relaves) 
y acopio de suelos?

X

  

Presenta descripción de actividades 
minera de arranque, cargue, 
transporte, electrificación, desagüe, 
botadero de estériles.

Para minería subterránea, ¿ 
Se presenta diseño y Calculo 
de Sostenimiento para cada 
una de las labores mineras?

  
X No aplica

Para minería subterránea, 
¿Se presenta Descripción, 
diseño y cálculo del circuito 
principal Ventilación, los 
equipos utilizados con 
capacidades que garanticen 
el cumplimiento de las normas 
de seguridad para las labores 

  

X
No aplica
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mineras, como también los 
planos isométricos
de ventilación ?
Dependiendo del sistema de 
explotación (cielo abierto y/o 
subterráneo) y caso de que se 
estén desarrollando labores 
de explotación o no a la fecha,
¿presenta los siguientes 
planos o esquemas de 
soporte? Plano de diseño 
minero, Plano de ventilación, P
lano de desagüe, Plano de 
infraestructura y obras, 
Perfiles longitudinal y transver
sal, Diseño de perforación y 
voladura, Diseño de los 
elementos de entibación y 
fortificación: Presentar 
gráficamente a una escala  
detallada.

X

  

Revisada la información allegada por 
el proponente se evidencia 20 planos 
con todo lo pertinente.

¿Presenta descripción técnica 
de la maquinaria y equipos 
mineros requeridos para el  
desarrollo del proyecto 
minero?

X
  

Revisada la información contenida se 
identifica ítem de maquinaria y equipo 
realiza descripción de equipos.

¿Presenta los requerimientos 
anuales de personal para 
todas las labores, 
discriminado por
cargo u ocupación?

X
  

Revisado el anexo técnico el 
proponente indica que el personal 
requerido.

De acuerdo a las 
características del proyecto, 
¿presenta georreferenciación 
de la planta de beneficio, se 
hará una breve descripción de 
cada una de las operaciones   
              unitarias (trituración, 
clasificación) y se anexará el 
diagrama de flujo de
la planta, teniendo en cuenta

X

  

En el documento técnico indica la 
utilización de planta clasificadora, 
diagrama de flujo y breve descripción  
de la actividad.

producción y rendimientos de 
los equipos?

    

¿Presenta el estimativo de 
producción anual por cada 
mineral a explotar, soportada 
en el análisis conjunto de las 
labores existentes, la 
infraestructura y la capacidad 
operativa?

X

  En ANNA MINEIRA indica producción 
anual para el mineral seleccionado, 
indicando producciones en los años 1, 
2 y 3 de 16,99kg para cada año.

presenta el estimativo de producción 
anual del mineral a explotar, soportada 
en el análisis conjunto de las labores 
existentes, la infraestructura y la 
capacidad operativa; y está por debajo 
del máximo volumen de producción 
anual
establecido según Decreto 1378 de 
2020.
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¿Se presenta la proyección 
de los de los ingresos y 
costos para los tres primeros 
años de ejecución del 
proyecto, discriminando los 
siguientes rubros: (Costos de 
exploración adicional, 
Inversión en maquinaria y 
equipo, Costos de mano de 
obra directa, Costos de 
seguridad y salud en el trabajo
(incluye cumplimiento a 
reglamentos de seguridad e hi
giene minera), Costos de man
o de obra indirecta, Costos 
ambientales (incluidos los del 
plan de cierre si son 
aplicables),
Honorarios administrativos.

x

  

En la pestaña económica de Anna 
minería se evidencia la proyección de 
ingresos y costos.

¿Presenta el Plan de Cierre 
que contemple    las      activid
ades específicas        de        ci
erre, desmantelamiento, recup
eración,     restauración    y reh
abilitación       que      serán 
implementadas durante los 
tres
(3) años, soportados en los 
planos            y             mapas 
correspondientes donde se  
identifique el área que va a 
ser intervenida producto de la   

X

  

Presenta plan de cierre, junto con 
actividades específicas y planos.

explotación, así como planos 
que muestren el cierre final?

    

 

Lista de verificación 
Generales

CUMPLE
NO 
CUMPLE

NO 
APLICA OBSERVACIÓN

¿El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con zonas no 
permitidas para las actividades 
mineras, de acuerdo a la 
certificación ambiental expedida 
por la autoridad ambiental 
competente?

X

  Conforme a lo manifestado en el 
concepto ambiental de fecha 14 de 
julio de 2023, el cual determinó: “Una

 vez revisada la información de la 
 Certificación Ambiental, la 

Corporación Autónoma Regional del 
Cauca – CRC, informa que una vez 
verificadas las fuentes del RUNAP, 
AnnA Minería y el Sistema de Informa
ción Ambiental SIAC - CRC, concluye
n que el polígono de solicitud minera 
identificado con número 502422 y ubic
ado en el municipio de Guapí – Cauca
, “NO se superpone con los ecosistem
as del SINAP (Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, Parques Natura
les Regionales, Reservas Forestales 

 Protectoras, Reservas Naturales de la
Sociedad Civil, Áreas de Conservació
n IN SITU de origen legal (Reservas 
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 Forestales de la Ley 2a de 1959, 
Humedales RAMSAR, y Humedales 
NO RAMSAR, Paramos)”. En consecu
encia, a lo anterior, Se da viabilidad 
ambiental para continuar con el 
proceso, indicando que esta NO exclu
ye de responsabilidad al interesado de
tramitar y obtener las Licencias o per
misos ambientales a los que haya lug
ar”, se procedió a revisar y comparar 
el área radicada para la propuesta 
502422 en la plataforma AnnA 
Minería con el área certificada 
ambientalmente, evidenciando que el 
área de la mencionada propuesta, se 
encuentra CONTENIDA EN SU  
TOTALIDAD, dentro del área   
certificada

    ambientalmente     por     la Corporaci
ón C.R.C

El área generada   para la propue  
sta de contrato de concesión 
diferencial, en solicitudes de 
cauce / cauce y ribera, se ajusta 
con lo definido en
el Artículo 64 de la ley 685 de 
2001?

  

X No aplica, el proponente indica que 
no intervendrá el rio.  

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para las 
zonas restringidas existentes en 
el área de la propuesta?

  

X

la proponente allega certificación del 
CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO
NAPI en apoyo a la formalización de 
la solicitud en estudio con fecha 28 
de junio de 2021. Pág. 25

¿El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería?

X

   

El proponente adjuntó 
documento en el cual el 
profesional técnico acepta la 
refrendación para el presente 
tramite?

  

X No se evidencia carta de refrendación.

Se allegó copia de la matricula 
profesional del ingeniero que 
refrendó los documentos 
técnicos?

X

  No allega tarjeta profesional, sin 
embargo, se revisan en la pagina del 
COPNIA, en la cual se evidencia que 
el profesional no tiene antecedentes 
disciplinarios ético-profesionales y se 
encuentra vigente.

El profesional que refrenda los   
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documentos técnicos que 
acompañan la propuesta es 
competente de acuerdo con el 
artículo 270 de la ley 685 de 
2001,
complementado por ley 926 de 
2004?

X
No allega tarjeta profesional, sin 
embargo, se revisan en la página del 
COPNIA, en la cual se evidencia que 
el profesional no tiene antecedentes
disciplinarios ético-profesionales y se 
encuentra vigente.

El(los) municipio(s) donde se 
encuentra ubicada el área de la 
propuesta está(n) concertado
(s)?

 

X

 

Municipio de guapi no se encuentra    
concertado

Evaluación requerimiento: La 
documentación y/o información 
aportada cumplen con lo 
requerido?

  

X No aplica

DECISIÓN:

NO ES TECNICAMENTE VIABLE CONCLUSIONES:
 
Efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta PCCD 
502422, para mineral “MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS”, de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" 
adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, con una área de explotación de 44,4925 
hectáreas y un área total de 92,6925 hectáreas ubicadas en el municipio de departamento GUAPI 
Cauca, se observa lo siguiente:

1. El Programa Mínimo Exploratorio CUMPLE    con lo establecido en el Anexo de la Resolución 614 de
    2020 de la Agencia Nacional de Minería.

A su vez la Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales 502422 presenta 
superposición con las siguientes coberturas:

Superposición total INF_CONSEJO_COMUN_AFRO_PG-RÍO NAPI-RESOLUCIÓN 1082 l e
(los) proponente (s) deberá (n) hacer el trámite de la CONSULTA PREVIA: establecido en la ley  
21 de 1991 y en el decreto reglamentario 1320 de 1998 ante la autoridad competente para el 
desarrollo de sus actividades mineras una vez obtenga su título minero.

Superposición total - ZMCN_RIO_NAPI - ZONA MINERA RST_ZONA_MINERA_ETNICA_PG
ESPECIAL DE COMUNIDAD NEGRA A FAVOR DEL CONSEJO COMUNITARIO RÍO NAPI - ZONA 
4, EN LOS MUNICIPIOS DE GUAPI, TIMBIQUI Y ARGELIA DEPARTAMENTO DEL CAUCA - 
RESOLUCIÓN ANM 284 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2017. DIARIO OFICIAL No.- 50.439 DEL 06 DE 

 DICIEMBRE DE 2017. INCORPORADO 22/12/2017-Agencia Nacional de Minería – ANM- Se debe 
 dar prioridad a la comunidad negra, según lo establecido en el artículo 133 de la ley 685 de 2001. Por 

 tanto, se oficiará a la dirección de asuntos para comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
 palenquearas del ministerio del interior para que por su intermedio comunique a dicha comunidad 

 Sin embargo, la sobre el derecho de prelación que tienen sobre el área objeto de la propuesta. 
proponente allega certificado del CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO NAPI en apoyo a la 
formalización de la solicitud en estudio con fecha 28 de junio de 2021.
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1.  

2.  

(02) PREDIO RURAL - Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC
Cauca  UNA (1) ZONA MACROFOCALIZADAS – - Unidad Administrativa Especial de Gestión

de Restitución de Tierras Despojadas
Rio Napi longitud 1,24 km- indica no intervención del rio.

Respecto al Anexo Técnico allegado por el proponente se indica lo siguiente:

Revisado el documento anexo y Anna minería, se observó mapa de delimitación de áreas 
donde se especifica las áreas destinadas a exploración y explotación anticipada, se evidencia 
que el área de explotación anticipada en Anna minería NO COINCIDE con el área de 
explotación anticipada del anexo técnico y plano.

CERTIFICADO AMBIENTAL

Conforme a lo   manifestado en el concepto ambiental de fecha 14 de julio de 2023, el cual determinó: “
Una vez revisada la información de la Certificación Ambiental, la Corporación Autónoma Regional del 
Cauca – CRC, informa que una vez verificadas las fuentes del RUNAP, AnnA Minería y el Sistema de 
Información Ambiental SIAC - CRC, concluyen que el polígono de solicitud minera identificado con 
número y ubicado en el municipio de502422  Guapí – Cauca, “NO se superpone con los ecosistemas 
del SINAP (Sistema de Parques Nacionales Naturales, Parques Naturales Regionales, Reservas 
Forestales Protectoras, Reservas Naturales de la Sociedad Civil, Áreas de Conservación IN SITU de 
origen legal (Reservas Forestales de la Ley 2a de 1959, Humedales RAMSAR, y Humedales NO 
RAMSAR, Paramos)”. En consecuencia, a lo anterior, paraSe da viabilidad ambiental  continuar con 
el proceso, indicando que esta NO excluye de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las 
Licencias o permisos ambientales a los que haya lugar”, se procedió a revisar y comparar el área 
radicada para la propuesta 502422 en la plataforma AnnA Minería con el área certificada 
ambientalmente, evidenciando que el área de la mencionada propuesta, se encuentra CONTENIDA 
EN SU TOTALIDAD, dentro del área certificada ambientalmente por la Corporación C.R.C (se 

( . . . ) "a d j u n t a  c o n c e p t o  a m b i e n t a l  e n  P D F ) .  
 
Que el día , se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión 17 de octubre de 2023
con requisitos diferenciales No. y se determinó que:   502422 
 
"(...)

John Jairo Angulo Rodríguez: 1.059.445.450

1. El proponente presenta certificación de ingresos de John Jairo Angulo Rodríguez del año gravable 
2021, contiene cuantía anual y actividad generadora. Firmado por el contador Yesid Javier Valencia 
Malagón. Cumple.

2. El proponente presenta copia de la tarjeta profesional de Yesid Javier Valencia Malagón quien firmó 
el certificado de ingresos de John Jairo Angulo Rodríguez en calidad de contador. Cumple.
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3. El proponente presenta el certificado de antecedentes disciplinarios de la JJC de Yesid Javier 
Valencia Malagón quien firmó el certificado de ingresos de John Jairo Angulo Rodríguez en calidad de 
contador, con fecha de emisión 10 de Julio de 2023 vigente con relación a la fecha de radicación de la 
solicitud (08/SEP/2023). Cumple.

4. El proponente presenta declaración de renta de John Jairo Angulo Rodríguez del año gravable 
2021. Cumple.

5. El proponente presenta RUT de John Jairo Angulo Rodríguez con fecha de generación del 
documento 07-09-2023, vigente con relación a la fecha de radicación de la solicitud (08/SEP/2023), 
contiene la responsabilidad, 49 - No responsable de IVA
 
NOTA: Se valida la información como persona natural no obligada a llevar contabilidad en virtud que 
se valida en el RUES y el proponente no está inscrito en la cámara de comercio en calidad de 
comerciante y al momento de la evaluación, en el RUT se evidencia la responsabilidad, 49 - No 
r e s p o n s a b l e  d e  I V A .
 
CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN
 
Revisada la documentación contenida en la placa 502422 y radicado 31387-1 , de fecha 21/SEP/2023, 
se observa que mediante Auto de Requerimiento 210-5328 del 04/AGO/2023, Notificado por estado 
127 del 09/AGO/2023 se le otorgó al proponente el término perentorio de un (1) mes contado a partir 
del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia para allegar la siguiente 
documentación y así soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 3º, 
de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020. La información se allegó dentro del término 
o t o r g a d o  ( 0 8 / S E P / 2 0 2 3 )
 
1. Se requiere que allegue la declaración de renta año gravable 2021. RESPUESTA: El proponente 
presenta declaración de renta de John Jairo Angulo Rodríguez del año gravable 2021. Cumple.
 
2. Se requiere que allegue la certificación de ingresos expedida por contador público titulado, 
correspondiente al año gravable 2021, dicha certificación debe allegarse acompañada de la copia de 
la tarjeta profesional del contador quien firma la certificación de ingresos y acompañada de la copia de 
los antecedentes disciplinarios vigente del contador que firmó la certificación. (SOLO SI ES PERSONA 
NATURAL NO OBLIGADA A LLEVAR CONTABILIDAD) RESPUESTA: El proponente presenta 
certificación de ingresos de John Jairo Angulo Rodríguez del año gravable 2021, contiene cuantía 
anual y actividad generadora. Firmado por el contador Yesid Javier Valencia Malagón. Cumple. El 
proponente presenta copia de la tarjeta profesional de Yesid Javier Valencia Malagón quien firmó el 
certificado de ingresos de John Jairo Angulo Rodríguez en calidad de contador. Cumple. El 
proponente presenta el certificado de antecedentes disciplinarios de la JJC de Yesid Javier Valencia 
Malagón quien firmó el certificado de ingresos de John Jairo Angulo Rodríguez en calidad de 
contador, con fecha de emisión 10 de Julio de 2023 vigente con relación a la fecha de radicación de la 
solicitud (08/SEP/2023). Cumple
 
3. Se requiere que allegue RUT actualizado con fecha de generación del documento no superior a 30 
días con respecto a la fecha del requerimiento. RESPUESTA: El proponente presenta RUT de John 
Jairo Angulo Rodríguez con fecha de generación del documento 07-09-2023, vigente con relación a la 
fecha de radicación de la solicitud (08/SEP/2023), contiene la responsabilidad, 49 - No responsable de 
IVA.
 
a. Matricula mercantil vigente (SOLO SI ES PERSONA NATURAL COMERCIANTE) RESPUESTA: No 
aplica.
 

b. Se requiere que allegue extractos bancarios de los últimos tres meses anteriores a la fecha del 
requerimiento. (SOLO SI ES PERSONA NATURAL COMERCIANTE) RESPUESTA: No aplica.
c. Se requiere que allegue Estados Financieros comparados certificados, con notas/revelaciones, con 
corte a diciembre 31 del año 2021-2020. Adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia de los 
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antecedentes disciplinarios vigentes del contador que firma los estados financieros. (SOLO SI ES 
PERSONA NATURAL OBLIGADA A LLEVAR CONTABILIDAD). (...)". RESPUESTA: No aplica.
 
Una vez validado el Margen Mínimo de Inversión Garantizado de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020 se evidencia lo 
siguiente:

• Para cumplir con el indicador del MMIG el proponente debe cumplir con la evaluación técnica. En 
consecuencia, se observa que en la evaluación técnica del 13/OCT/2023 determinó que la propuesta 
no es viable técnicamente, por lo tanto, no se valida el indicador.
 
CONCLUSIÓN
 
El proponente John Jairo Angulo Rodríguez con placa 502422 no cumple con el Auto de 
Requerimiento 210-5328 del 04/AGO/2023, Notificado por estado 127 del 09/AGO/2023, dado que 
aunque allegó la documentación requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 3º, 
de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020 no se validó el Margen Mínimo de inversión 
garantizado. Para cumplir con la capacidad económica es obligatorio cumplir tanto con el criterio 
documental como con el Margen Mínimo de inversión garantizado, por tal motivo se concluye que el 
proponente NO CUMPLE CON LA EVALUACIÓN ECONÓMICA.(...)"
 
Que el día , se evaluó geológicamente la propuesta de contrato de concesión 19 de octubre de 2023
con requisitos diferenciales No. y se determinó que:   502422 
 
"Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la 
propuesta 502422, para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" 
adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, con un área de explotación anticipada de 
44,4925 hectáreas, ubicadas en el municipio de GUAPI departamento de CAUCA. Además, observe lo 
siguiente: • La documentación alegada en respuesta al requerimiento realizado mediante Auto-210-
5328 del 4 de agosto de 2023, publicada por el estado 127 del 9 de agosto de 2023, No da 
cumplimiento en debida forma a lo establecido para el área de Geología en la Resolución 614 de 
2020. Entre otras cosas porque el área establecida para la explotación anticipada en la plataforma 
Anna Mineria por el proponente NO coincide con la reportada en el anexo técnico titulado “ANEXO 
TECNICO 502422”. • Se evidencia que la solicitud cuenta con aval desde el área ambiental."
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 23 de octubre de 2023
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , en la cual se determinó 502422
que, conforme la evaluación técnica, geológica y/o económica, el proponente NO cumplió en debida 
forma con los requerimientos de capacidad económica, elevado con el Auto No. AUT-210-5328 DEL 4

, según lo dispuesto en el Decreto 1378 de 2020, motivo por el cual, se recomienda rechazar /08/2023
y declarar el desisitimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s  N o .  .5 0 2 4 2 2
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales 
para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:
 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 

. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas Contrato de Concesión
para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 
a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área 
solicitada;
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c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a la 
operación actual;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la 
Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)” 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:
 
"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su Artículo 274 La propuesta será rechazada
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores,  o si al requerirse si no cumple con los requisitos de la propuesta
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 
podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." (Subrayado fuera de texto)
 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales deberá ser 
rechazada, si al requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de 
forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente 
debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .
 
Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…) (Se resalta).de 2011
 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha , 23 de octubre de 2023
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , en 502422
la que concluyó que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto No. AUT-210-5328 

, comoquiera que el proponente incumplió el requerimiento técnico, geológico y/o del 4/08/2023
económico  dispuesto en el Decreto 1378 de 2020 concordante con la Resolución 614 de 2020, ,
expedida por la Agencia Nacional de Minería y de conformidad con la normatividad previamente 
citada, es procedente rechazar el presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión con requisitos diferenciales No. .502422

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE 
 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos ARTÍCULO PRIMERO. - 
Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.502422
 

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO SEGUNDO. -
Minera con requisitos diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva del 502422
presente proveído.
 

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO TERCERO. - 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente John Jairo 

, o en su defecto, Angulo Rodriguez identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1059445450
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO CUARTO. - 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO. - 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
 
Dada en Bogotá,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

24/01/2024
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JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0117 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8054 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

502422, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA, SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE 

ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON REQUISITOS DIFERENCIALES 

No. 502422, fue notificado electrónicamente a JOHN JAIRO ANGULO RODRIGUEZ, el día 22 

de febrero de 2024, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-

0454, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 08 DE MARZO DE 

2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-1784

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1784
(    )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "RBP-08051

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Ana María Gonzalez Borrero
28/12/20
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Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que el , el señor 25 de febrero de 2016 MARCEL ELIAS SOLANO QUIMBAYO identificado con Cédula de 
, presentó la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un Ciudadanía No. 7689815

yacimiento clasificado técnicamente como , , MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ARENAS ARCILLOSAS ARENAS 
, ubicado en el , , , , FELDESPÁTICAS RECEBO ARENAS INDUSTRIALES ARENAS Y GRAVAS SILICEAS GRAVAS

los municipios de , departamento del , a la cual le correspondió el expediente No. ., NEIVA RIVERA HUILA  RBP-08051

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro 
del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de 
datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería,  so pena de declarar el desistimiento de la solicitud
minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
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actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente MARCEL 
 no realizó su activación ni su ELIAS SOLANO QUIMBAYO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7689815

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre de 
2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado  
en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 
cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 
días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .RBP-08051

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - RBP-08051
por , de acuerdo a lo MARCEL ELIAS SOLANO QUIMBAYO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7689815
anteriormente expuesto.
 
 

 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a MARCEL ELIAS SOLANO QUIMBAYO 

, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7689815
con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.
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ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Número del acto administrativo:
RES-210-8047

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO 210-1784  DEL 28 DE DICIEMBRE DEL 2020 DENTRO DEL TRAMITE DE PROPUESTA 

 DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. RBP-08051”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

RES-210-8047

24/01/2024
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el proponente: identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7689815, MARCEL ELIAS SOLANO QUIMBAYO, 
radicó el día , la propuesta de Contrato de Concesión para la exploración y explotación de un 25 de febrero de 2016
yacimiento clasificado técnicamente como: MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS 
FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, ubicado en los 
municipios de NEIVA y RIVERA, Departamento del HUILA, a la cual le correspondió el expediente No. .RBP-08051

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas septiembre de 2018
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que, mediante  “Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 Por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del 
Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

 se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”,
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 
p u e s t a  e n  p r o d u c c i ó n .

Que, dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Que, posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas 
de contrato de concesión y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que, el , dispone: “Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015
Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la 
radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los demás trámites y 

, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y solicitudes mineras
de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 
con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el 
t e r r i t o r i o  n a c i o n a l . ”  ( N e g r i l l a s  f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 
, se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2, que hacen parte octubre de 2020

integrante del precitado auto, para que dentro del término de Un (1) mes, contados a partir del día siguiente a su 
notificación, realizaran su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, 
so pena de declarar el desistimiento de la correspondiente solicitud minera, en cumplimiento de lo dispuesto por el so 
pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 

.1 4 3 7  d e  2 0 1 1

Que, el Grupo de Contratación Minera, una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- logró  
establecer que el proponente: MARCEL ELIAS SOLANO QUIMBAYO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
7689815, a quien le fue asignado número solicitante: 46841 dentro de la Plataforma AnnA Minería NO realizó su ; 
activación, ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM No. 0064 del 
13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 como quiera que el mismo , 
v e n c i ó  e l  p a s a d o  .2 0  d e  n o v i e m b r e  d e  2 0 2 0

Que, en consecuencia, la Agencia Nacional de Minería profirió la Resolución Número 210-1784  del 28 de diciembre 
por medio de la cual se resolvió declarar el desistimiento de la Propuesta de Contrato de Concesión No. RBP-del 2020, 
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08051, presentada por el proponente: MARCEL ELIAS SOLANO QUIMBAYO, identificado con Cédula de Ciudadanía 
N o .  7 6 8 9 8 1 5 .

Que la , fue notificada personalmente al proponente el  Resolución Número 210-1784  del 28 de diciembre del 2020
día  , a través de mensaje remitido por correo certificado a la dirección autorizada por la 27 de octubre de 2021
proponente,  es to  es  Cal le  12 #7-12 Apto 701,  Neiva-Hui la .

Que el día mediante radicación electrónica allegada a esta entidad, con radicado interno 03 de noviembre de 2021, 
No. 20211001530972, el proponente MARCEL ELIAS SOLANO QUIMBAYO identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 7689815, interpuso recurso de reposición contra la Resolución Número 210-1784  del 28 de diciembre del 2020.

Que, mediante , notificado por estado No. 154 de 19 de septiembre de Auto No. 00009 de 18 de septiembre de 2023
2023, se requirió a los solicitantes de las propuestas de contrato de concesión relacionadas en el cuerpo del mismo, 
dentro de los que se incluyó la propuesta de contrato de concesión Minera No. RBP-08051; para que, dentro del 
término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a 
través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s), junto 
con el archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada, o la (s) solicitud (es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación, ante la (s) autoridad (es) ambiental (es) competente(s), 
efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 
DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta.

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO
 

Manifiesta el recurrente, los hechos y motivos de inconformidad contra el acto administrativo controvertido los que a 
continuación se resumen:

 
“Cordial saludo señores agencia nacional de minería, por medio del presente adjunto recurso de reposición de la 
resolución que ustedes enviaron a mi nombre solicitando la inscripción en la página Anna el cual ya realicé de igual 
manera adjunto imagen que ya cree mi usuario y la contraseña de la plataforma de la minería, muchas gracias por la 
atención prestada Marcel Elías solano Quimbaya.”
 

S O L I C I T U D E S .  
 
No presento ningún tipo de solicitud

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

De la procedencia y oportunidad del recurso.
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Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal 
mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la 
administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias 
l e g a l e s  e s t a b l e c i d a s  p a r a  d i c h o  e f e c t o .

Que la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la administración que tomó 
una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se 
hayan podido presentar en la expedición del acto administrativo y en el ejercicio de sus funciones.

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de Minas establece:
 
“  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo REMISION.
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”.

Que, en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto 
de la Ley 1437 de 2011, siendo que de manera específica el artículo 76 dispone:

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo. (…)”
 
Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir 
los siguientes requisitos:

“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos:
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido.
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad.
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este 
medio.” 

Que, el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011 antes 
citado, por parte del escrito con el cual se formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del 
funcionario competente, conforme a lo establecido en el artículo 78 ibidem.
 
Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a resolver el recurso de 
reposición interpuesto, como quiera que se verificó que la Resolución Número 210-1784  del 28 de diciembre del 

 se notificó  personalmente al proponente el día 27 de octubre de 2021 y que mediante correo electrónico 2020,
allegado a esta entidad el día 03 de noviembre de 2021, mediante radicación electrónica, signado con radicado interno 
No. 20211001530972, el proponente MARCEL ELIAS SOLANO QUIMBAYO identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 7689815,  interpuso recurso de reposición en contra de la precitada resolución, quiere decir, fue interpuesto en 
término.

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por la recurrente es del caso precisar que la Resolución 
 por medio de la cual se resolvió declarar el desistimiento la Número 210-1784  del 28 de diciembre del 2020,

Propuesta de Contrato de Concesión No. RBP-08051 se profirió teniendo en cuenta que la evaluación jurídica , 
realizada a la misma determinó que el proponente, NO cumplió en termino con el requerimiento efectuado mediante 

.  A u t o  G C M  N °  0 0 6 4  d e  1 3  d e  o c t u b r e  d e  2 0 2 0
 
El motivo de inconformidad del impugnante se centran en afirmar que realizó la activación y actualización de datos 
requerida, por tanto considera  que cumplió con el Auto que lo requirió. 

De este modo, a  pesar del incumplimiento del requerimiento contenido en el  Auto GCM N° 0064 de 13 de octubre de 
2020, a través de su Anexo No. 1 y 2  en el cual se relacionó e incluyó al solicitante MARCEL ELIAS SOLANO 
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QUIMBAYO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7689815,con relación a realizar la activación y actualización 
oportuna de su usuario ante el  Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- AnnA Minería, que fuera detectado 
mediante la correspondiente evaluación jurídica, como quiera que el plazo perentorio otorgado para tal fin correspondía 
a un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación de este acto administrativo de trámite, el cual a su vez, 
se notificó  mediante Estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 y en atención a que a través de  aviso publicado 
en la página web de la Agencia Nacional de Minería, se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 
cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020,  se extendía por un término de tres (3) 
días, debido a indisponibilidad de la plataforma durante este tiempo, prologándose el plazo máximo hasta la data 20 de 
noviembre de 2020; el recurrente manifiesta que realizó la activación y actualización de usuario requerida mediante el 
multicitado auto , sin embargo,  este despacho, en procura de salvaguardar el debido proceso procedió a corroborar la 
activación y actualización de datos que le fue requerida al  solicitante, encontrándose que el recurrente MARCEL ELIAS 
SOLANO QUIMBAYO (46841) no logró realizar de manera oportuna la activación y actualización del perfil que le fue 
r e q u e r i d a ,  t a l  c o m o  s e  m u e s t r a  a  c o n t i n u a c i ó n :

Pues, tal como se muestra con absoluta diafanidad, lo que le fuera requerido para cumplir en un término perentorio, 
quiere decir, improrrogable, que feneció el 20 de noviembre de 2020,  se llevó a cabo de manera extemporánea por 
parte de la recurrente, puesto que esta tan solo procedió a  realizar la activación y actualización de su usuario en el 
Sistema en fecha  25 de octubre de 2021, es decir, casi once (11) meses después del vencimiento del término otorgado 
mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020, por ende, deviene incontrovertible la consecuencia señalada por el 
artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en el siguiente tenor:

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento”.

Entonces, es importante dejar claro que los solicitantes en materia de propuestas de contrato de concesión asumen 
una serie de responsabilidades como lo es estar pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que sean 
proferidas por parte de la Autoridad Minera y de atender en debida forma los requerimientos que la misma les realice, 
so pena de asumir las consecuencias jurídicas que este incumplimiento conlleva.

Es así que no es dable acoger la afirmación del proponente, dado que si bien, realizó la activación y actualización de su 
usuario, no lo hizo dentro del término previsto en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, sino que esta se 
efectuó casi once (11) meses después del 20 de noviembre de 2020, fecha en que venció el termino concedido 
m e d i a n t e  e l  a u t o  q u e  l o  r e q u i r i ó .

Ahora bien, teniendo en cuenta que, en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de dicho acatamiento recae en el 
interesado en la propuesta, por lo que es preciso traer a colación el concepto de Carga Procesal, ya que ésta es una 
situación jurídica, instituida en la ley, consistente en el requerimiento de una conducta de realización facultativa 
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normalmente establecida en interés del propio sujeto, y cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para él. 
Es así, que la actividad de las partes es trascendental para la decisión o consecución del contrato pretendido, toda vez 
que la Ley minera ha impuesto determinadas conductas o requisitos y el término para el cumplimiento de los mismos.  
 
Al respecto es preciso extraer un aparte de  de fecha 8 de noviembre de dos mil (2000) emitida la Sentencia C-1512
por la Corte Constitucional, en la cual se hace referencia al concepto de Cargas Procesales definido en varias 
j u r i sp rudenc ias  de  l a  Co r te  Sup rema  de  Jus t i c i a ,  as í :

“Dentro de los distintos trámites judiciales, es factible que la ley asigne a las partes, al juez y aún a terceros 
intervinientes imperativos jurídicos de conducta dentro del proceso, consistentes en deberes, obligaciones y cargas 
procesales. Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia, en una de sus providencias, señaló lo siguiente:

“(...) De los que la doctrina procesal ha dado en denominar imperativos jurídicos, en el desarrollo de la relación jurídico-
procesal se distinguen los deberes, las obligaciones y las cargas procesales que imponen tanto al Juez como a las 
partes y aun a los terceros que eventualmente intervengan, la observancia de ciertas conductas o comportamientos de 
hondas repercusiones en el proceso. De esos imperativos, los primeros se hallan instituidos por los ordenamientos 
rituales en interés de la comunidad, las obligaciones en pro del acreedor y las últimas en razón del propio interés. 

Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a la adecuada realización del proceso y 
que miran, unas veces al Juez (Art. 37 C. de P. C.), otras a las partes y aun a los terceros (Art. 71 ib.), y su 
incumplimiento se sanciona en forma diferente según quien sea la persona llamada a su observancia y la clase de 
deber omitido (arts. 39, 72 y 73 ibídem y Decreto 250 de 1970 y 196 de 1971). Se caracterizan porque emanan, 
precisamente, de las normas procesales, que son de derecho público, y, por lo tanto, de imperativo cumplimiento en 
t é r m i n o s  d e l  a r t í c u l o  6 °  d e l  C ó d i g o .

Las obligaciones procesales son, en cambio, aquellas prestaciones de contenido patrimonial impuestas a las partes con 
ocasión del proceso, como las surgidas de la condena en costas que, según lo explica Couture, obedecen al concepto 
de responsabilidad procesal derivada del abuso del derecho de acción o del derecho de defensa. "El daño que se 
cause con ese abuso, dice, genera una obligación de reparación, que se hace efectiva mediante la condenación en 
costas". ("Fundamentos del Derecho Procesal Civi l", número 130).

Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que comportan o demandan una 
conducta de realización facultativa, normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae 
aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal e 
inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en el proceso.

Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley conserva la facultad de 
cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que 
sucede con las obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear consecuencias desfavorables. Así, por ejemplo 

.". (Subraya la Sala).probar los supuestos de hecho para no recibir una sentencia adversa

De conformidad con lo anterior es claro que el auto mencionado debió ser cumplido por el proponente de manera 
diligente y oportuna, por considerarse ajustado a derecho, toda vez que la consecuencia jurídica del incumplimiento al 
requerimiento efectuado es el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. RBP-08051.
 
CUESTIÓN ACCESORIA.

Realizando un análisis integral del procedimiento administrativo que se ha surtido en el caso bajo estudio, se pudo 
determinar que esta autoridad administrativa profirió el , notificado por Auto No. 00009 de 18 de septiembre de 2023

, mediante el cual se requirió al  solicitante de esta misma propuesta de estado No. 154 de 19 de septiembre de 2023
contrato de concesión No. RBP-08051; para que, dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación ambiental 
expedida por la autoridad(es) competente(s), junto con el archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del 
área certificada, o la  solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación, ante la (s) autoridad (es) 
ambiental (es) competente(s), efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, so pena de declarar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta, sin embargo, lo cierto es que a la luz 
de la normatividad que nos rige, tal requerimiento no debió haberse efectuado en tal momento, teniendo en cuenta que, 
como se ha dicho anteriormente, el solicitante MARCEL ELIAS SOLANO QUIMBAYO, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 7689815, en fecha , mediante radicación electrónica allegada a esta entidad, 03 de noviembre de 2021
con radicado interno No. 20211001530972, es decir, con anterioridad interpuso recurso de reposición contra la 
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Resolución Número 210-1784  del 28 de diciembre del 2020, el cual, conforme al ordenamiento vigente se concede en 
e l  e fec to  suspens ivo ,  como se  mues t ra  a  con t inuac ión :

“Articulo 79 Ley 1437 de 2011. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto suspensivo.

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al interponerlos se haya solicitado 
la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio.

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que interviene más de una parte, deberá 
darse t ras lado a las  demás por  e l  término de c inco (5)  d ías.

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de treinta (30) días. Los términos 
inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con la prórroga el término exceda de treinta (30) días.

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término probatorio.” 

Así las cosas, resulta claro que, encontrándose suspendida la actuación administrativa, como efecto de la interposición 
del mentado recurso de reposición incoado en fecha 03 de noviembre de 2021 contra la Resolución Número 210-
1784  del 28 de diciembre del 2020, no era dable que se formulara requerimiento alguno al titular de este procedimiento 
administrativo, en razón de lo cual, con el fin de salvaguardar en todo momento el debido proceso, propender por el 
saneamiento del trámite y en aplicación del principio de eficacia, resulta necesario y procedente que se modifique 
parcialmente la decisión adoptada en el Auto No. 00009 de 18 de septiembre de 2023, notificado por estado No. 154 de 
19 de septiembre de 2023; en el sentido de que se deje sin efectos el multicitado requerimiento formulado a la 
propuesta de contrato de concesión minera No. RBP-08051, sin que ello implique una revocatoria, como quiera que el 
acto administrativo que amerita ser corregido, se trata de un acto administrativo de trámite, de conformidad con lo 
señalado en los citados artículos 93 a 96, en concordancia con lo establecido en137, 138 y 164 del CPACA, se tiene 
que la revocatoria directa, esto es, la prerrogativa de la  Administración Pública para volver sobre sus propios actos, ora 
a solicitud de parte, ora de manera oficiosa, resulta procedente sobre aquellos actos administrativos que contengan una 
decisión que crea, reconoce, modifica o extingue una situación jurídica, o lo que es lo mismo, contengan la finalización 
del  procedimiento de la formación y manifestación de la voluntad unilateral de la autoridad en ejercicio de funciones 
administrativas con efectos jurídicos, siendo “actos definitivos los que decidan directa o indirectamente el fondo del 
asunto o hagan imposible continuar la actuación” (Artículo 43 Ley 1437 de 2011).

Situación distinta ocurre con  los denominados actos de trámite, preparatorios o de impulso, los cuales no crean, 
reconocen, modifican o extinguen una situación jurídica, razón por la cual no son objeto de la figura de revocatoria 
directa ni de control judicial ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, sino que en los mismos cuando se 
evidencien errores o inconsistencias, pueden ser modificados, corregidos o dejados sin efectos, según sea menester, 
e n  a p l i c a c i ó n  d e l  a r t i c u l o  4 1  i b i d e m ,  q u e  r e z a :

“La autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de parte, corregirá las 
irregularidades que se hayan presentado en la actuación administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las 
m e d i d a s  n e c e s a r i a s  p a r a  c o n c l u i r l a . ”

A la luz de lo antes expuesto, se torna imperativo y viable se deje sin efectos el requerimiento formulado a la propuesta 
de contrato de concesión No. RBP-08051 a través del Auto No. 00009 de 18 de septiembre de 2023.

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales del área jurídica 
del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la Coordinación del Grupo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

en su integridad laARTÍCULO PRIMERO – CONFIRMAR  Resolución Número 210-1784  del 28 de diciembre del 
 por medio de la cual se resolvió declarar el desistimiento la Propuesta de Contrato de Concesión No. RBP-08051 2020,

presentada por el  proponente: MARCEL ELIAS SOLANO QUIMBAYO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
7689815; por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
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. – Dejar sin efecto el requerimiento formulado en el  Auto No. 00009 de 18 de septiembre de ARTÍCULO SEGUNDO
2023, notificado por estado No. 154 de 19 de septiembre de 2023, respecto de la propuesta de contrato de concesión 
minera No. RBP-08051, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.

Notificar personalmente a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia ARTÍCULO TERCERO. -
de Contratación y Titulación del presente pronunciamiento al proponente: MARCEL ELIAS SOLANO QUIMBAYO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7689815, o en su defecto procédase mediante aviso de conformidad con el 
a r t í c u l o  6 7  y  S S  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 Contra el presente acto administrativo no procede recurso de conformidad con el artículo 87 de ARTÍCULO CUARTO. -
l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO. -
Sistema del Catastro Minero Colombiano - Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo 
del referido expediente.

Dada en Bogotá, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó: Miguel Hernández Sánchez – Abogado GCM
Revisó:  Aura Vargas Cendales– Abogada GCM
Aprobó: Karina Ortega Miller – Coordinador del GCM

 

24/01/2024



 
 

GGN-2024-CE-0116 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8047 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

RBP-08051, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN NÚMERO 210-1784 DEL 28 DE DICIEMBRE DEL 

2020 DENTRO DEL TRAMITE DE PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. RBP-

08051, fue notificado electrónicamente a MARCEL ELIAS SOLANO QUIMBAYO, el día 21 de 

febrero de 2024, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-

0451, quedando ejecutoriada y en firme las mencionadas resoluciones, el 22 DE FEBRERO 

DE 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8081

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN No.

 
“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. 508226”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-8081
24/01/2024
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ANTECEDENTES

 
Que la proponente JENNY CARLOTA GOLU PACHECO identificada con cédula de ciudadanía 
1090441934 radicó el día 6/AGO/2023, propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el (los) CARBÓN
municipios de , departamento (s) de , a la cual le SAN CAYETANO Norte de Santander
correspondió el expediente No. .508226

Que mediante el Auto No. AUT-210-5494 del 13 de octubre de 2023, notificado por Estado No. 
175 del 19 de octubre de 2023 se requirió a , la proponente JENNY CARLOTA GOLU PACHECO 
identificada con cédula de ciudadanía 1090441934 lo siguiente:

“ARTÍCULO PRIMERO. – Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR la proponente JENNY 
CARLOTA GOLU PACHECO identificada con cédula de ciudadanía 1090441934, para que, 
dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) 
ambiental(es) expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la 
propuesta o con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 6 de agosto de 2023; junto al 
archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través 
de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 
DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta.

PARÁGRAFO PRIMERO: La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) 
debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la 
consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado 
normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
en Decreto 2078 del 18 de noviembre 2019.

PARÁGRAFO TERCERO: La certificación (es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los 
lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser 
consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la proponente JENNY CARLOTA GOLU PACHECO 
identificada con cédula de ciudadanía 1090441934 para que dentro del término perentorio de UN 
(1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
a través de la plataforma AnnA Minería, corrija, diligencie y/o adjunte la información y 
documentación que soporte la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, y en caso de que la proponente, no cumpla con la suficiencia financiera 
para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 508226.

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
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Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la Resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y 
los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del  Decreto 1666 de 2016.  
 
PARÁGRAFO.- Se INFORMA a la proponente que, al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.”

Que  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 508226, ,
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que a la 
proponente JENNY CARLOTA GOLU PACHECO identificada con cédula de ciudadanía 
1090441934, no cumplió con las exigencias formuladas en Auto No. AUT-210-5494 del 13 de 
octubre de 2023, notificado por Estado No. 175 del 19 de octubre de 2023, puesto que, no allegó 
a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, lo requerido 
dentro del término establecido en el citado acto administrativo.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado 

, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de No. 25000234100020130245901
septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de 
un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de 
especial importancia ecológica.

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las 
cuales se encuentran algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, 
específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)”.

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
, a través de la cual se dictaron los Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023

lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.
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Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual 
adoptaron medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 
de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro 
de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y se dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)
 
Que, el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
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Que se evidenció que la proponente JENNY CARLOTA GOLU PACHECO identificada con cédula 
de ciudadanía 1090441934, no cumplió con las exigencias formuladas en Auto No. AUT-210-
5494 del 13 de octubre de 2023, notificado por Estado No. 175 del 19 de octubre de 2023, puesto 
que, no allegó a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
lo requerido dentro del término establecido en el citado acto administrativo.

Por consiguiente, se dará aplicación a la consecuencia prevista en el citado auto de 
requerimiento, esto es, declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 508226.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 508226, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución, personalmente,  a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente 

 JENNY CARLOTA GOLU PACHECO identificada con cédula de ciudadanía 1090441934 o en su 
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 
 

GGN-2024-CE-0115 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8081 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

508226, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN NO. 508226, fue notificado electrónicamente a JENNY CARLOTA GOLU 

PACHECO, el día 16 de febrero de 2024, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2024-EL-0343, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 04 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8082

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
 

RESOLUCIÓN No (  )
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
508378”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
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Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,

- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente  radicó el ECM LOGISTIC SAS, identificada con NIT 901426296-0
día 13/SEP/2023, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el Municipio de , CARBÓN CHITAGÁ
Departamento de , a la cual le correspondió el expediente NORTE DE SANTANDER No.508378.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que mediante el AUTO No. AUT-210-5498 del 13/OCT/2023, notificado mediante estado No.
, se requirió a la sociedad proponente para que: 175 del 19 de octubre del 2023 “(…) ARTÍCULO 

PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ordinal 
tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de fecha 
29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR a la sociedad proponente ECM 
LOGISTIC SAS, identificada con NIT 901426296-0 para que, dentro del término perentorio de UN 
(1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, allegue a 
través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad
(es) competente (s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de radicación de 
la propuesta es decir, el día 13/SEP/2023 junto al archivo geográfico en formato shapefile 
(Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el DESISTIMIENTO del trámite de la 
p r o p u e s t a .

ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a la sociedad ECM LOGISTIC SAS, identificada con NIT 
901426296-0, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, RADIQUE, DILIGENCIE Y 
ADJUNTE, a través de la Plataforma Anna Minería, la información /documentación que soporte la 
capacidad económica a la que se hizo referencia en la evaluación de capacidad económica 
realizada el pasado 02/OCT/2023, y en caso de no cumplirse con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, esta se deberá acreditar (total o faltante) a través de un aval 
financiero. Lo anterior so pena de entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 508378. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, 
debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la 
Resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016.(…)”

Que de acuerdo al Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se logra evidenciar que la 
sociedad proponente, no aporto ninguna documentación tendiente a dar respuesta al 
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requerimiento realizado en el AUTO No.AUT-210-5498 del 13/OCT/2023, notificado mediante 
e s t a d o  N o . 1 7 5  d e l  1 9  d e  o c t u b r e  d e l  2 0 2 3 .

Que el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No.508378, 
donde se determinó que la sociedad proponente, no allegó la certificación ambiental de que trata 
la sentencia del 04 de agosto de 2022 del Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto 
Augusto Serrato Valdés, dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, de igual manera, tampoco aporto 
ninguna documentación tendiente a subsanar su capacidad económica, por lo tanto, la sociedad 

 proponente no dio cumplimiento a lo requerido mediante los  del Artículos Primero y Segundo  
AUTO No.AUT-210-5498 del 13/OCT/2023, notificado mediante estado No.175 del 19 de 
octubre del 2023; Así las cosas, se procederá a declarar el desistimiento de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  M i n e r a  N o . 5 0 8 3 7 8 .  
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el 
s i g u i e n t e :                                   

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
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mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que consecuente con lo anterior, de conformidad con normatividad citada, se logra determinar 
que la sociedad proponente, no allegó la certificación ambiental de que trata la sentencia del 04 
de agosto de 2022 del Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 
Valdés, dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, de igual manera, tampoco aporto ninguna 
documentación tendiente a subsanar su capacidad económica, por lo tanto, la sociedad 
proponente no dio cumplimiento a lo requerido mediante los Artículo Primero y Segundo del 
AUTO No.AUT-210-5498 del 13/OCT/2023, notificado mediante estado No.175 del 19 de 
o c t u b r e  d e l  2 0 2 3 .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato  de Concesión No.508378.  

 

Q u e  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,   
 

RESUELVE
 

ARTÍCULO PRIMERO. – DECLARAR EL DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de 
contrato de Concesión Minera No.508378, por las razones expuestas en la parte motiva del 
p r e s e n t e  p r o v e í d o .  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente , por medio de su  ECM LOGISTIC SAS, identificada con NIT 901426296-0
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación en la plataforma 
AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 



 
 

GGN-2024-CE-0114 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8082 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

508378, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. 508378, fue notificado electrónicamente a la sociedad ECM 

LOGISTIC S.A.S, el día 16 de febrero de 2024, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2024-EL-0344, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 04 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8050

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TGG-08121”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
           

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”

RES-210-8050

24/01/2024
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que los proponentes , identificado con cédula de ciudadanía No.  y OMAR AUGUSTO NOVOA ROA 4048905, HENRY 
 identificado con cédula de ciudadanía No.  radicaron el día , propuesta de DUARTE, 19349031, 16 de julio de 2018

contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDA,
ubicado en los municipios de , departamento de  a la cual le correspondió el expediente CHIVOR, MACANAL BOYACÁ,
N o .  T G G - 0 8 1 2 1 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que mediante Resolución No. , se resolvió declarar el desistimiento de la RES-210-2490 del 01 de marzo de 2021
propuesta de contrato de concesión No.  respecto del proponente , y TGG-08121 OMAR AUGUSTO NOVOA ROA
cont inuar  con e l  t rámi te  con e l  proponente HENRY DUARTE.

Que mediante Resolución No.  en respuesta al recurso de reposición presentado 001217 del 26 de octubre de 2021,
contra la Resolución No. 210-2490 del 01 de marzo de 2021, se resolvió CONFIRMAR la Resolución No.210-2490 del 

, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 01 de marzo de 2021 TGG08121.

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 



   Página 3 de 6

competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante . , notificado por estado jurídico NoAuto No 00009 del 18 de septiembre de 2023 . 154 del 19 de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de septiembre de 2023

enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre 
los que se encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del 
día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 27 de noviembre de 2023,
No. y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, TGG-08121 
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió 
la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 

 (Las negrillas y subrayas fuera del pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”.
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :
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“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

 ” (Las negrillas y subrayas fuera solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…).
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 

( S e  r e s a l t a ) .p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  

 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato 27 de noviembre de 2023,
de concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. TGG-08121, 00009 del 18 de 

, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, septiembre de 2023
por lo tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  T G G - 0 8 1 2 1 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:
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 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento  
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.TGG-08121, 

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente  identificado con HENRY DUARTE,
cédula de ciudadanía No. , o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss 19349031
d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el TGG-08121 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0165 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8050 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

TGG-08121, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA 

DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. TGG-08121, fue notificado electrónicamente a HENRY 

DUARTE, el día 19 de febrero de 2024, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2024-EL-0373, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 05 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8053

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO PRESENTADO DENTRO DEL TRAMITE DE LA 
 PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. RJ7-13561 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 

.de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

24/01/2024

RES-210-8053
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  ANTECEDENTES
       

Que el (los) proponente (s): MINERALES CAMINO REAL SAS identificado con NIT No. 900888228 representado 
, radicó (aron) legalmente por Karen Milena Caballero Nope identificado con Cédula de Ciudadanía No. 52888113

el día , Propuesta de Contrato de Concesión Minera para la exploración y explotación de un yacimiento 07/OCT/2016
clasificado técnicamente como , MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE 

, , COBRE Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y 
, SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y 
, ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de , a la cual le SUS CONCENTRADOS SAMANIEGO Nariño

c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .R J 7 - 1 3 5 6 1

Que , mediante radicado No. 59907 la sociedad proponente: el día 13 de octubre de 2022 MINERALES CAMINO 
REAL SAS identificado con NIT No. 900888228 representado legalmente por Karen Milena Caballero Nope 

, a través de su apoderada general, KAREN MILENA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 52888113
CABALLERO NOPE, identificada con cedula de ciudadanía No.52.888.113 y tarjeta profesional No.290897 C. S. de la 
J. allegó solicitud de desistimiento total con relacion a la propuesta de contrato de concesión No. , en los RJ7-13561
s i g u i e n t e s  t é r m i n o s :
 
“Cordial saludo,
En calidad de apoderada general de la Sociedad Minerales Camino Real S.A.S., informo que desisto de la propuesta 
de Contrato de Concesión Minera No. RJ7-13561, ya que se definió que el área objeto de la propuesta no es de interés 
para mi poderdante, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley 1755 de 2015 que sustituyó 
e l  T i t u l o  I I  d e  l a  L e y  1 1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

En consecuencia, solicito de manera respetuosa se profiera a la mayor brevedad posible el acto administrativo por 
medio del cual se acepte el desistimiento presentado en esta oportunidad y se ordene la liberación del área en el 
sistema Anna Minería, con el fin de que esta pueda ser aplicada por terceros interesados en la zona.
 
Atentamente,

KAREN MILENA CABALLERO NOPE
T. P. 290897 C. S. J.(...)”

Aunado a lo anterior, se procederá a resolver la solicitud de desistimiento del proponente único MINERALES CAMINO 
REAL SAS identificado con NIT No. 900888228 representado legalmente por Karen Milena Caballero Nope 

, teniendo en cuenta que este de forma clara e inequívoca a identificado con Cédula de Ciudadanía No. 52888113
través de su apoderada general, manifestó su voluntad libre de no continuar con el trámite que nos ocupa, conforme lo 
admite el artículo 18 de la ley 1437 de 2011, que expresamente consagra lo siguiente “Desistimiento expreso de la 
petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la 

 con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada
podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán 
r e s o l u c i ó n  m o t i v a d a ” .  ( S u b r a y a d o  f u e r a  d e  t e x t o )

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
El Código de Minas (Ley 685 de 2001) no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas 
de contrato de concesión. Sin embargo,  del mismo Código establece: el artículo 297 “Remisión. - En el procedimiento 
gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código 
Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
P r o c e d i m i e n t o  C i v i l ” .

Que la , por medio de la cual se sustituyó el Titulo II, de los artículos del 13 al 33 de Ley 1755 del 30 de junio de 2015
la parte primera de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los 

, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la 



   Página 3 de 4

actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”. 
( s u b r a y a d o  f u e r a  d e  t e x t o )  
 
Que  establece:el artículo 16 de la Constitución política Nacional

 Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los 
d e r e c h o s  d e  l o s  d e m á s  y  e l  o r d e n  j u r í d i c o .

Que en sentencia se señala que la autonomía de la voluntad privada goza de sustento Sentencia C-186/11  
c o n s t i t u c i o n a l .
 
“En efecto, este principio se deriva de la interpretación sistemática del texto constitucional, a partir de distintos derechos 
reconocidos en la Carta Política, a saber: el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica (Art. 14), el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad (Art. 16) , el derecho a la propiedad privada (Art. 58), la libertad de asociación [1]
(Arts. 38 y 39), la libertad económica, la libre iniciativa privada y la libertad de empresa (Art. 333), los cuales les 
confieren a los asociados “la potestad de crear, modificar y extinguir relaciones jurídicas”  [2] ( Negrilla y subrayado 
f u e r a  d e  t e x t o

Que el desistimiento expreso se considera la declaración unilateral de la autonomía de la voluntad del interesado de 
renunciar a la resolución de una petición y abandonar el procedimiento ya iniciado, por tanto, es un modo de declinar su 
pretensión y de poner fin a un procedimiento administrativo; sin perjuicio de poder iniciar o presentar nuevamente la 
solicitud en este caso una nueva propuesta de contrato de concesión minera.

En ese sentido, esta autoridad minera procederá con la aceptación a la voluntad de desistimiento de la sociedad 
proponente  de la propuesta de contrato de concesión No.  y MINERALES CAMINO REAL S.A.S RJ7-13561 
consecuentemente dar por terminado su trámite.

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE

 
 Aceptar el desistimiento de la sociedad proponente: ARTÍCULO PRIMERO. - MINERALES CAMINO REAL SAS 

identificado con NIT No. 900888228 representado legalmente por Karen Milena Caballero Nope identificado con 
, al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. , por las Cédula de Ciudadanía No. 52888113  RJ7-13561

razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

. Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTICULO SEGUNDO -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente: MINERALES CAMINO 
REAL SAS identificado con NIT No. 900888228 representado legalmente por Karen Milena Caballero Nope 

, a través de su representante legal, apoderado o quien haga identificado con Cédula de Ciudadanía No. 52888113
sus veces o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse a ARTÍCULO TERCERO. - 
través de la plataforma AnnA Minería dentro de los  días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo DIEZ (10)
p recep tuado  po r  e l  a r t í cu lo  76  de  l a  Ley  1437  de  2011 .
 
ARTÍCULO CUARTO. -Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión –AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

24/01/2024
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GGN-2024-CE-0164 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8053 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

RJ7-13561, POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO PRESENTADO DENTRO 

DEL TRAMITE DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. RJ7-13561 Y SE 

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue notificado electrónicamente a la sociedad 

MINERALES CAMINO REAL S.A.S, el día 19 de febrero de 2024, según consta en certificación 

de notificación electrónica GGN-2024-EL-0372, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 05 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8056

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO

 
(                                         )

 
“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 508518”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

                                                                           
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

RES-210-8056

24/01/2024
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Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 
Que el día  la sociedad proponente , 10 de octubre de 2023,  CARBONES LAS MERCEDES SAS
identificado con  propuesta de contrato de concesión para la NIT. 901348613 - 8 radicó, 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en CARBÓN
el municipio de en el Departamento de a la cual le correspondió el  RECETOR,  CASANARE 
expediente No. 508518.
 
Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”
 
Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.
 
Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:
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“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.
 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)
 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.
 
Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:
 
“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:
 
(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)
 
Que en evaluación jurídica de fecha  se determinó que:18 de octubre de 2023,

 
“(…) Realizadas las correspondientes consultas en las páginas de la Policía Nacional, de la 
Procuraduría General de la Nación, de la Contraloría General de la República y del Sistema de 
Registro Nacional de Medidas Correctivas; se tiene que la sociedad proponente y su 
representante legal no cuentan a la fecha con antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales, y/o 
medidas correctivas que les impida continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión objeto de estudio. De igual manera se pudo evidenciar que actualmente la sociedad 
cuenta con la capacidad legal requerida para el efecto. Se recomienda dar continuidad al trámite 
correspondiente. Nota: Se debe requerir a la sociedad proponente para que adjunte certificado de 
la autoridad ambiental con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de radicación 
de la misma (…)”

Que en evaluación económica de fecha  se determinó que:18 de octubre de 2023,

“(…) 
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(…)”

 
Que en evaluación técnica de fecha  se determinó que:20 de octubre de 2023,
 
“(…) Una vez realizada la evaluación técnica dentro del trámite de la propuesta  , para 508518
minerales CARBÓN , localizada en el municipio de  en el departamento de RECETOR

 , se observa lo siguiente:CASANARE
 
1. Una vez validada la certificación ambiental adjunta, se evidencia que la misma corresponde a 
la certificación de tramite con número de radicado 1210090134861323002, el cual una vez 
validado en la plataforma VITAL se encuentra en estado "Tarea pendiente". A la fecha NO se 
dispone de certificación ambiental, por lo anterior, se remite al área jurídica para aplicar lo que 
corresponda de acuerdo con lo establecido en la Circular SG 40002023E400013 MADS de fecha 
19 de enero de 2023 (…)”.
 
Que mediante el Auto 210-5564 del 2 de noviembre de 2023, notificado por Estado No. 187 

se dispuso a requerir al proponente del 7 de noviembre de 2023, CARBONES LAS MERCEDES 
, identificado con  lo siguiente:SAS NIT. 901348613 – 8,

 
“(…)  del numeral 1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de ARTÍCULO PRIMERO.-
2022, adicionado y aclarado a través del auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en 
consecuencia  a la sociedad proponente REQUERIR CARBONES LAS MERCEDES SAS con 

 para que, dentro del término perentorio de  contado a partir del día NIT 901348613-8 UN (1) MES
siguiente a la notificación de la presente providencia, allegue a través de la Plataforma Anna 
Minería certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) con fecha 
previa a la radicación de la propuesta o con fecha de radicación de la propuesta, es decir, 

; junto al archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) el día 10 de octubre de 2023
del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible,  del trámite de la propuesta.so pena de declarar el DESISTIMIENTO
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PARÁGRAFO PRIMERO: La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente
(s) debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la 
consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado 
normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015.
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
en Decreto 2078 del 18 de noviembre 2019.
 
PARÁGRAFO TERCERO: La certificación (es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los 
lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser 
consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  a la sociedad proponente Requerir CARBONES LAS MERCEDES 

, para que dentro del término perentorio de  contado a SAS con NIT. 901348613-8 un (01) mes
partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia,  corrija, diligencie y/o adjunte
la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la 
propuesta de contrato de concesión minera No. 508518.

 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto No. 1666 de 2016.
 
PARÁGRAFO: Se  a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la INFORMA
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando 
por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. (…)”.
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 14 de diciembre de 2023
contrato de concesión , y No. 508518 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, dispuso:
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará e l término para resolver la petición.
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
 
Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, expedida por 
Agencia Nacional de Minería, estableció:
 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

 (…) Ley 1437 de 2011. (Se resalta).
 
Que, el parágrafo 4 del artículo 4 de la antes citada Resolución No. 352 de 2018, estableció:
 
“(...)  Será  de la propuesta de contrato PARÁGRAFO 4. causal de declaratoria de desistimiento
de concesión o de la cesión, la falta de documentos requeridos para la evaluación de la 
capacidad económica establecidos en el presente artículo. Cuando concurran dos (2) o más 
proponentes o cesionarios, dicho desistimiento se aplicará a quienes no presenten la 
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documentación. (…)”. (Subrayas fuera del texto original). En el caso que el proponente no haya 
aportado la documentación requerida.
 
Que, al hilo de lo anterior, conviene traer a colación la de la H. Corte Sentencia C-1186/08, 
Constitucional, MP. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, que al referirse a la figura del 
desistimiento tácito ha señalado que:
 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la 
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta)
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 14 de diciembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 508518, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto 210-5564 del 2 de noviembre de 2023, notificado por Estado No. 187 del 
7 de noviembre de 2023, se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento 
al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente 
trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se declarará desistida la propuesta de contrato de concesión 
No. 508518.
 

 En mérito de lo expuesto,
 

 
 RESUELVE

 
ARTICULO PRIMERO.- la propuesta de contrato de concesión No. Declarar desistida 508518, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución personalmente y /o electrónicamente,a 
través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
a la sociedad proponente CARBONES LAS MERCEDES SAS, identificado con NIT. 901348613 

 o en su defecto por aviso, de conformidad con los artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.- 8,

 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá presentarse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 
Parágrafo: De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 
de noviembre de 2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera -SIGM- Plataforma Anna Minería.
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ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la 
propuesta de contrato de concesión No. 508518 del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA 
MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación



 
 

GGN-2024-CE-0163 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8056 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

508518, POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. 508518, fue notificado electrónicamente a la sociedad CARBONES LAS 

MERCEDES S.A.S, el día 19 de febrero de 2024, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2024-EL-0370, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 05 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 


